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ÍRESIDENGl^ DEL GO>íSEIO DE MINISTROS. 
La Reiía nuestra Saáora (Q. D. G.) y sti aigiista 

Real familia continúan sin nuvelaJ en sa ¡nlcreaanle 
salud. 

(Gacela del domingo.) 
MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

El comandante militar de Lérida en comnnicacion 
fecha 18 del corriente participa que la cotumTia jde 
*ItieÍla plaza, al mando del comandante Marlinez, 
•iguiendo desde Quimera á la gavilla del caLecillaRa
dia, en número de 5U á 60 lacciosos. logró alcanzar
la á las ocho de la noche en el pnelilo de Pasamaiit, 
causándoles sin embargo de la obscuridad de la mis
il»», la pérdida de ciiaíro muertos, y cogiéndoles sie 
te fusiles, dos escopetas, y o'rns efectos, sin desgra-
<áa alguna por parte de la referida columna. 

Capitanía general de Cataluña.=Estado mayor.= 
Sxcmo. Sr.: Según aviso que recibo del comandante 
mililar de Moya don Matias Amat, en el dia de ayer 
practicó una batida por las inmediaciones de dicho 
ponto, habiendo descubierto (res armas y un îs pocos 
efectos de »0Sluarió con botones qne tenian iniciales 
dé Carlos V en la casa Nornega, lérminode Caslell-
Férsol, á cuyo dueño aprehendió y condujo consigo. 
te: he prevenido que dicho individuo sf.a remitido á 
estai plaza, asi como los indicados efectos, para que 
Pueda juzgarlo la comisión mililar establecida en ella, 
«e han presentado en los punios que se indican acó 
giéndose á indulto, que les he otorgado, los facciosos 
Comprendidos en la relación adjunta. 

A la una y media de la madrugada de hoy ha sido 
detenida por seis ú ocho ladrones i tres horas de Vi 
Háfraocala dihgencia dé Tarragona, en que venia el 
conreo de Valencia; y no obstante que los malhecho
res no pidieron la correspondencia ni mallraluron á 
so conductor, pues qne únicamente se ocgparon de 
despojar á los viajeros del dinero, alhajas y parle de 
h t ipa que íraian, he mandado se instruya la oportu-
na_suttiaria á los alcaldes de los pueblos, en cuyo lér-
miftóliWa lugar el robo, por no haber los vigilantes 
que advii'íiendo el suceso hubiesen podido dar aviso 
para levantar el somaten. 

-La gavilla de Calelrus á las tres de la madrugada 
^ 1 11? penetró por una calle del pueblo de San Qtiin-
Wn hasta cerca de la casa fuerte, de donde fue recha-
.íada á balazos por el destacamento que lo ocupa, des
preciando sus amenazas de prender fuego & las inme
diatas, á pesar de que se aproximaron los rebeldes con 
á un carro de combustibles; pero viendo la serenidad 
^d Oficial y tropa se retiraron inmediatamente. 
ftelttción que te cita de Ins facciosns presentad s en 

tot puntos que se espresan, pertenecientes á las 
gaoi'lai que se indican. 

• Bamon Atiglada, natural de Malaró, presentado 
"•^s^í'.. píjoeedeiite de la ^avillii: del cabecilla Murr 

_Jaime Prast, Juan Marti, Miguel Palleja y Miguel 
Sibisa, naturales de Re.\s, presentados en id., proce
dentes de la gavilla del cabecilla Currutaco. 

Ramón Bari, natural de Mataró, presentado en 
Sati Geloni, procedente de la gavilla del cabecilla 
-Heri«ro. 

Barcelona 17 de agosto de 18'i7.=Excmo. S r .= 
MaiKjel Pavia.=Excma. Sr. ministro de la Guerra. 

El capitán general de Burgos participa que el dia 
18 dd actual se presentaron en el pueblo de Ayuela 
unos nueve hombres armados dirigicitidose á la igle
sia y otros edificios con objeto de rolwr sus riquezas, 
lo que no pudieron efectuar, porque acometidos por 
tos vciñnos del citado pueblo se marcharon hái'ia Ame-
yngo, Jamea y Allable, para cuyos pun'ns salieron 
fuerzas de infantería del castillo de Miranda de Ebro 
en persecución de los malheehures. 

_ Capifania general de Estrcmadura.=Excmo. se-
nor.=EI limo, y Excmo. Sr. comandante general de 
la sétima división militar portugueso me dice en co
municación de 16 del corriente loque sigiie.=Excmo. 

-Uñer. Habiendo elevado á conocimiento de S. M. el 
-Rey don Fernando, comandante en gefe del ejército 
.J^orlugues, los relevantes servicios que V. E. prestó 
Con la brigada auxiliar de su digno mando durante el 
jiériodo (jue permaneció en esta división de mi cargo, 
cábeme la satisfacción de enviar á V. E. la adjunta • 

' Copia auténtica del oficio que me fue expedido por la 
«ectíon del ayu^nte general del mismo ejército en 
«Onleslacionámi precitada comunicación, por lo que 

• -del contenido de aquel oficio se ve que los ícrvicios 
. ^üt V. E. hizo son altamente reconocidos, y no de -
. iarin por cierto de merecer toda la consideración de 
8. Bi. la Reina mi augusta Soberana. 

Utili'.ome de esta ocasión para comiuiicar á V. E. 
que habiéndome sido confiado el mando de la segun-
ua división inilitar, y debiendo partir para mi nuevo 

" íeslino, luego que llegue el general que fue nombrado 
• p«ra mandar esta división , desde luego me ofrezco á 
V. E. para ein|dearme en su servicio en ciialq'iier pun
to en^ie me halle, ues que sinceramente deseo te
ner, repetidas ocasiones de mostrar á V. E, mi grati 
tud por los constantes obsequios que me hizo y buena 
armonía en que estuvimos durante todo el tiempo de 
mi permanencia en la sétima división m.litar, habién
dome cabido la fortuna de conocer personalmente á 

: Vi E. y valuar su alto mercciraieiito y grandes cono
cimientos. 

. t o que tengo el honor de trasladar á V. E. con 
inclusión de una copla de la que se cita én el anterior 

' 'para su conocimiento, y por si tiene á bien eievarlo al 
' de S. M. Dios guarde á V. E. muclius anos. Badajoz 
^ 18 de agosto dei847.-^Excino. Sr. — Fernando de 

Morzíigíiray.—Ei^emo Sr., secretario de Eslado y del 
.¡-íe^chí) de la Guerra. '^' ; 
.; Ctpia que >e cita. 

Capitanía general de Estrémadura.=Traduccion. 
=Sélima división militar.=Gopiá.=Estado mayor 
genera .=Reparlicion del ayudante general. =Tercera 

' <tt<ision.=llmo. y Excmo. señor: S. W. el Rey, co
mandante en gefe del ejércItOime encarga diga á V.E, 
en contestación á su oficio.de 29 de julio próximo pasa 
do. acompañando la copia de la correspondencia que 
Últimamente tuvo lugar entre el general don Fernando 
de Noriagaray y el comandante de esa división mili
tar, que queda enterado del contenido de la misma 
correspondencia, digna, dose el mismo augusto Se
ñor aprobar et tenor del oficio dirigido en respuesta 
al referido general comandante de las fuerzas españo
las, CUYOS servicios son allamenie reconocidos y ine-
»ecieron ciertamente toda la consideración de S. M. 
la Reina. 

Dios guarde áV. E. Cuartel general en el palacio 
de las Necesidades 9 de agosio de l847.=Ilmo. y 
Excmo. señor comandante de la séüma división mi • 
litar.=Por impedimento del ayudante general, Joa-
qnin Tomás de la Costa.=Eslá confoime.=Guartel 
general de Elvas 16 de agosto de 18i7.=Jusé Maria 
ue Andrade Leal, secretario de la sétima división mi
litar. = Bastos, comandante déla sétima divisiün.=Es 
«opia.=Fernando de Norzagaray. 

Capitanía general rfe Aragou.=Excmo. señor: En 
el dia de ayer se corrió la noticia ea Fraga de que á 
una hora de distancia se encontraban las facciones ca
talanas en número de 700 hombres, que á los pocos 
momentos toé desmentida; pero siemlo repetidas las 
Teces que se han propalado noticias de esta naturale
za para teiier ea continua alaroia el pais, y concep-

tuauílo por mi (jane que es un anua de que se valen 
los partidos para sus liiics particulares, he dictado las 
providencias oportunas y hecho á los comandantes 
generales de provincia las pievenciones mas termi-
nanlcs para que, puestos de acuerdo con los gcfes po-
liliccis, iruiuierun las personas que ya en este punto 
Como en cualquiera otro anuncien soñadas apariciones 
de facciosos y sean cas!iscados con mano f.ierte, para 
que Sucesos que en su origen carecen de fundamento 
aluuno no tengan en continua iucerlidumbre á los 
pueblos. 

Gomo los periódicos en esa capital confirman la 
apariciim de una gavilla de 20 honitires en el barran-
cu del Caballo, partido de Ateca, me creo en el deber 
de ascaiirar á V. E. que este hecho es eiteramente 
falso sié.idoine satisfactorio inaüifestar & V. E. que, 
según los panes recibidos, no existe un solo faccioso 
en toda la demarcación d esta capitanía general. 

Dios guarde á V E. muchos artos Zaragoza 19 
de agosto de 1847.=Excmu. señor.=Valentiu Cañe
do.=Excuio. señor ministro de la Guerra. 

Capitanía general de Valencia y Murcia.=Estado 
mayor.==Excino señor.: Pur lus parles que he recibi
do del Comándame de eslado mayor don Manlredó 
Fanti, sigue inalterable la tranquilidad en d maes
trazgo, de cuyo beneficio se diolruta igualmente en 
todos los demás puntos que corresponden á esta capi-
laiiia general, según me participan aquellas autori
dades. 

Lo que tengo el honor de poner en el superior co
nocimiento de V. E. para su satisfacción. 

DiO." guarde á V. £. muchos años. Valencia 18 
de agosto de 1847.=E\cmo. señor.—El general se
gundo cabo, Jjaquin Marlinez de Medinilla^=Excnio. 
señor uiiiiislro de la Guerra. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIJilSTROS. 
La Reina nuestra Sen ira se ha servido señalar 

la hora de las tres de la arde del dia 2.5 del corrien
te para el besamanos generai que ha de verificarse 
con elplausiole motivo de los dias de su augusta lier-
maiía la Scnna. Sra. Inlantu Daña Maria Luisa Fer
nanda, duquesa de Monlpensicr. 

(Gaceta del ayer). 
MliSlSTERlO DE LA GDERRA. 

El capitán general de Cataluña, en comunicación 
fecha 18 del actual, participa á este ministerio que en 
lamañana del 18 , siete ú och.» latro-facciosos arma
dos penetraron en la rectoría de Castanadell, partido 
de Vich, ios cuales, alando al cura y su criado, y 
poniéndolos al fuego para queniari.os, les Tobaron to
do el dinero y de uas efectos que tenian. 

^ El capitán general deBurgíis participa en 20 del 
-actual que la fuerza de iiifanteria que salió del castillo 
de iMiraudu de Ebro en persecución de los 9 hom
bres armados que el dia 18 se presentaron en el pue
blo de Ayiielí!, y que habiendo sido atacados poi* los 
mozos del mismo hiiyeain precipitadamente en distin
tas direcciones, ha regresado á su destino después de 
haber practicado un minucioso reconociinieiilo en lo
dos los montes y pueblos inmediatos, como asimis
mo en los cuserios y molinos de aquella jurisdicción; 
deduciéndose solo por las noticias adquiridas que el 
número de malhechores no era tan crecido como ma
nifestaron tos paisanos del citado pueblo de Ayuela, y 
que posleriormenie uo se les ha visto en ningún punto 
d aquellas inmediacionrs. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 
Los interesados que en los dias 16 y 17 del ac'iial 

presentaron para su renovación títulos de la renta 
del 3 por 100, pueden acudirá recoger los que se 
han espedido en equivalencia en los dias que á conti
nuación se espresau, no S'enlo festivos, y en las ho
ras señalailas en los anuncios anteriores. 

Liiues y martes, los de las series A y B. 
Miércoles y jueves, los id. C. D y V,. 

Los viernes y sábados se entregarán asimismo á 
los interesados los documentos del 3 , 4 y 5 por 100 
y deuda sin interésequivalenles á los preseniailospar 
su capitalización, conversión de residuos á títulos a 
renovación hasta 30 de junio próximo pasado. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCIÓN Y 
OBHAS PÚBLICAS. 

Instrucción pública. 

RGAL DECRETO. 

En atención á lo dispuesto en el art. 119 del plan 
de estudios, que tu\e á bien decretar en 8 de julio úl
timo , he venido en mandar que se observe y cumpla 
el adjunto reglamento qne me ha presentado el minis
tro de Comej'cio, Instrucción y Obras púuiicas. j 

Dado en Palacio á 19 de agosto de 1847.=Eslá 
rubricado de la Real mano =E1 ministro de Coinfer-
cio, Instrucción y Obras públicas, Nicomcdcs Pastor 
Diaz. 

Reglamento para la ejecución del Plan de Estu
dios, decretado por S. M. en 8 de julio de 
18i7. 

Sección primera. 
Del régimen interior de los establecimientos 

de instrucción pública. 

TITULO PRIMERO. 
DEL PERSOSAU BK LOS ESTABLECIMIENTOS. 

CAPITULO L 
De los rector/es de las universidades. • 

Art. 1." Los rectores son los gcfes únicos y esdu-
sivos de S|is respec'ivas universidades, las cuales diri
gen y wlininislran bajo su responsabilidad, ron suje
ción á los reglamentos y órdenes del gobierno. 

Art. 2.° Les corresponde por lo tanto: 
1." Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes se 

les comunique por el ministerio y la dirección general 
relativas á \a instrucción pública. 

2.*̂  DicUr las disposiciones convenientes para el 
régimen, disciplina y buen orden de los estableci
mientos que están á su cargo, y la mayor perfección 
de la enseñanza. 

3." Cuidar de que se observe con todo rigor cnan
to se previene eu el plan general de estudios y presen
te reglamento, corrigiendo inmediataraeute las fal 
las que notare, y dando parte al gobierno de aquellos 
abusos á cuyo remedio no alcance su autoridad. 

4.° Vigilar el exacto cumplimiento de las obliga
ciones de los decanos, catedráticos, dependientes y 
alumnos. 

5." No consentir bajo ningún preteslo que los pro. 
fesores dejen de asistir á cátedra , ni que las lecciones 
duren menos tiempo que el señalado en los regla
mentos. 

6." Visitar con frecuencia las cátedras durante las 
lecciones, no debiendo para este objeto señalar dia, 
ni hacerse anunciar, sino presentarse inesperada
mente. 

7." Conceder para solo dentro del distrito univer • 
silario hasta 1.5 dias de licencia á los decanos, cate
dráticos y empleados, proveyendo á que la enseñanza 
y el servicio no q-reden interrumpidos, y dando cuen
ta al gobierno. A los dependientes que son de nom
bramiento suyo ¡lodrá dar licencia indefinida. 

8." Dirigir con su |iiiforme, y no de otro modo, 
cuantas espusiciones eleven á la superiodad los deca
nos, profesores, empleados y alumnos; en la iuieli-

gi.ucut ue que el rector es la uoica petsunu ue la uni
versidad que puede tener correspondencia oficial con 
ci gobierno, y de que no se dará curso á ninguna so
licitud que no se remita por su conducto, á no ser en 
queja contra él mismo. 

9." Dirimir, en virtud de su propia autoridad, las 
cuestiones que se susciten entre los catedráticos, va
liéndose de medios prudentes y decorosos, á fin de 
que reine ealre ellos la debida confraternidad y bue
na armonía, y mantener la mas compieta subordina
ción en el establecimiento. 

lü. Dar parte al gobierno, para la resolución que 
convenga, de cualquier profesor que falte al puntual 
cuuipliiniento de sus obligaciones, instruyendo sobre 
ello espediente guberiialiw. Si la naturaleza de la fal
ta fuese tal que necesitase una pronta represión, po
drán suspender al catedrático, dando inmediatauíente 
cuenta. 

11. Consultar sobre las dudas que suscite la inte
ligencia de los varios artjailos dd plan de estudios y 
del reglamento; ó bien sobre cualquiera disposlon o 
mejora qne juzguen opor&uo adoptar en bien de la 
universidad. 

12. Remitir mensualn)ente al gobierao un estado 
comprensivo de cuanto haya ocurrido en el estableci
miento. 

13. Remitir igualmente, conduido que sea el cur
so académico, ün cuadro estadístico de la universi
dad. A este cuadro acomj^ñará una memoria én que 
se espoiigan los trabajos fiedlos en el establecimiento 
durante el curso, la conducta de los profesores, elmodo 
qne hayan tenido de desempeñar las enseñanzas, los tra
bajos estraOrdinarius heciKjs por ellos, el aprovedia-
miento de losalumnos, et resultado de los exámenes, la 
disciplina que se hubiere ol^sérvado, las mejoras mate
riales de ia escuela, sus necesidades, y todo lo demás 
que juzguen oportuno poier en conocimiento del go
bierno. 

I*. Desempeñar todas las demás obligaciones que 
en la parte Lteraria, administrativa y económica les 
señala el presente reglamento. 

Art. 3." El rector, en,,uuiün con los decanos v di
rectores del instituto agr^ 'do á la universidad , hará 
al Hu de cada mes para elsiguiente el presupuesto de 
los gastos ordinarios de cada facultad. Sí ocurriese al
gún gasto estraordinario, d decano ó direclor lo par
ticipará al rector, quien podrá disponerlo siempre que 
alcance para ello la consignación mensual del estable
cimiento; y no alcanzando, lo pondrá en noticia del 
gobierno para la resolución que convenga. 

Art. 4." Él rector reunirá una vez cada sema
na á los decanos de las facultades y al director del 
instituto' para enterarlos de las órdenes del gobier
no, y consultar con, ellos cuanto tenga relación con 
la enseñanza, el orden de los estudios, la disciplina 
escoláslica'y las'necesidades de los establecimientos 
que le están confiados; 

Art. 5 " Eli ausencias y enfermedades del rector 
hará sus veces la persona que anticipadamente hu
biere señalado el gobierqo para este objeto, ó bien el 
decano á ouien el mismo rector deje este encargo. 

Art. 6.* Para el orden interior de la universidad 
formarán los rectores un reglamento particular que 
determine con precisión las obligaciones de decanos, 
profesores y ernpieados, fundado en las bases que el 
presente establece. 

CAPITÜLOII. 
De los decanos. 

Art. 7.0 Los decanos dirigen sus facultades res
pectivas en lo relativo á la enseñanza y régimen in
terior de los mismos, con sujeción á los reglamentos 
y á las disposiciones del rector. 

Art. 8.'* Cuidarán por lo tanto de que se observe 
con rigor el órdeii literario de los estudios; vigilarán 
el exacto cumplimiento de las obligaciones de profe
sores y alumnos y la puntual asistencia á las (Cáte
dras; mantendrán en estas la subordinación y com
postura debidas; atenderán alas máximas y doctri. 
ñas que se viertan en las esplicaciones; elevarán al 
rector las observaciones que crean conducentes i la 
mejora de la enseñanza en lo material y dentifico, y 
pondrá en conocimiento del mismo las faltas ó infrac. 
ciones del reglamento para que se cocrrijan, podien
do tomar en el acto las determinaciones que eslimen 
oportunas. 

An. 9." Los decanos por su mayor trabajo dis
frutarán 2000 reales de gratificación y doble parte en 
la distribución de los derechos de examen. 

Art. 10. Les decanos tendrán bajo sus inmediatas 
órdenes á los bedeles, porteros y demás dependientes 
destinados ai servicio de sus respectivas facultades en 
los términos que determine el reglamento interior de 
las escuelas. 

Art. 11. En lo económico se harán cargo de las 
cantidade-i que destine el rector á gastos de la facul-

I tad, las repartirán con arreglo al presupuesto forma-
l do entre las diferentes asignaturas, y presentarán al 
I rector cuenta mensual y justificada de lo gastado. 
i Art. 12.. En ausencias y ehfermedades del decano 

hará siis veces el catJcdrálico que designe el rector pa
ra este encargo. ; 

CAPITULO UI. 
De los directores de institutos. 

Art. 13. Los direcjtores de institutos son los ge~ 
íes del establecimiento, y lo administrarán conforme 
á h)S reglamentos y órdenes del gobierno. Si fueren 
catedráticos tendrán por este traliajo 200ft!«eales mas 
de sueldo sobre el que les corresponda por la cátedra 
que desempeñe y habitación en él edificio.. 

Art 14. Corresponde á los directores de institu
tos, respecto del establecimiento puesto á su cargo, 
las mismas facultades y obligaciones que quedan de-
signadus á los rectores respecto délas universidades. 

Art. 15. ;Los directoras de ios institutos, en las 
provincias podrán ausentarse por un mes con permiso 
de la juiita inspectora: para hceflcia mas larga, ó pa
ra venir á Madrid, necesitan estar autorizados por la 
superioridad. 

En sus ausencias y cnferniedades serán reempla
zados por el catedrático que lá junta inspectora de -
signe. • 

CAPITULO IV. 
Ve los secretarios. 

Art. 16. El secretario general de la universidad 
dependerá esclusivamente dd rector, y trabajará bajo 
sus órdenes con los empleados que para cada esta
blecimiento se juzguen necesarios. 

Art. 17. Serán sus principales obligaciones: 
1.* Dar cuenta al rector de todos los asuntos que 

ocurran en el gobierno y administración de hi univer
sidad. 

2.* Instruir los espedientes y estender todas las 
consullas y comunicaciones quie se ofrezcan con.arre
glo á las indicaciones del rector. 

3." Lleyar en sus correspondientes libros con or
den y -laridad todos los r^istrosque sean nece«¡arios, 
en la universidad ó prescriban los reglamentos. 

4." Cuidar de los archivos y de la buena clasifica
ción de los papeles. 

5." Espedir con la correspondiente autorización y 
V." B.odel rector toda clase de certificaciones, copias 
de documentos y demás que les fueren pedidos por los 
interesados ó quien legalmente los represente; pero 
no á petición de personas estrañas. 

6." Hacer las matrículas de los alumnos por el 
orden prescrito eu este reglamento. 

7.' Esteuder las actas del claustro general cuando 
se reúna,y de cualquitr acto público que celebre la 
universidad, como igualmente las del cuuseju de dis
ciplina. 

I 8." Formar mensualmente para su remisioq al 

gouienio Un eswuo de tus grados que se hayan confe
rido. 

Art. 18. Parala instrucción de los negocios, pe
tición dé acordadas y reunión de dalos ó nolidas, es
pedirá el secretario general, bajo su firma, las comu
nicaciones que fueren necesarias; mas aquellas que 
contengan disposiciones de cualquier otro género ú 
órdenes ddgüOienio, liabrán de ir firmadas por el 
rector ó quien hiciere sus veces. 

Art. 19. Por espedioiun de certificaciones de cual
quier clase, cuyo testo no esceda de 25 renglones de 
letra regular y margen de dos dedos, saiisfarán los 
interesados 6 rs. vn^, incluso en ellos el valor del pa
pel sellado: .8 rs. si pasando de este número no esce
diese de 50 lineas, aumentándose 2 rs. por cada 25 
lineas mas de que conste el escrito. Igual regla se ob
servará respecto de las capias de documenlos. Al pie 
de estos eslamparán los secretarios los derechos que 
hubieren exigido por ku espedicioa. 

Art. 201 De los derechos ariba estableeidos se 
formará un fondo que se distfibuirá después de dedu
cido d importe del papel sellado, entre el secietarip 
general de La uuiwrsidad y los empleados de su se
cretaria, en proporción de los respeciivos sueldos-

Art. 21. El secretario que perciba por derechos 
mayor cantidad que las arriba espxesadas, ó exija de 
los interesados relribncion por cualquier otro con
cepto, quedará iumedialaraente destituido de su em
pleo. 

Art. 22. Enauscndas ó enfermedades del secre
tario general le reemplazará el secretario de íacullad 
que el redor designe 

Art. 23. Será secretario de cada facultad uno de 
sus agregados, elegido por d rector; pero no tendrá 
por este trabajo mas sui-ldo que la parte que le loque 
en los derechos de examen. 

Art. 24; Los secretarios de las facultades esten
derán las actíis de claustros parliciilarcs de las mis
mas y las comunbaciones que les encarguen los de
canos; ayudarán al secretario general en la conserva
ción y arreglo de los respectivos archivos, como igual
mente en la matricula de los alumnos, y llevarán los 
registros que se les manden. 

Art. 25. En kis institutos hará de secretario el 
profesor mas moderno ó un agregado nombrado por 
la junta inspectora: sus funciones serán, respecto de 
su eslablecimiento, las.misinas que las del secretario 
de la universidad relativamente a esta. 

CAPITULO V. 
De lus liibliotecarios. 

Art. 26. Habrá en cada universidad un bíbliote-
rio con los demás empleados necesarios para el ser
vicio de la biblioteca, nombrados todos por el go
bierno en el número y forma que estime conveniente. 

Si la bibhoteca fuere de corla eslension ó las fa
cultades tuvieren bibliotecas especiales, se encargará 
entonces su servicio á uno de los agregados. 

Art. 27. Los bibliotecarios custodiarán bajo su 
responsabilidad los libros y demás efectos que se les 
entregiieu; Cuidarán de su buen arreglo y clasifica
ción; formarán dos Índices exactos y metóilicos, uno 
por materias y otro pur autores; asistirán á la biblio
teca los dias y horas que se les señalen , y procurarán 
su aumento, haciendo presente al rector sus necesi
dades para que solicite del gobieino los recursos con
venientes. 

Art. 28. No se permitirá sacar libro alauno de la 
biblioteca. El rector, los decanos y cate Irálicos ten
drán siempre sin embargo á su disposición todas las 
obras con preferencia á cualquier otra persona, para 
coiisnltarlas dentro del local, y podrán trabajar en el 
mismo en horas estraonhnarias. 

Art. 29. En los institutos, si la biblioteca fuere 
escasa y únicamente de uso interior del eslableci
miento , se pondrá á cargo de uno de los catedral icos 
ó agregados, elegido por el director; si fuere conside
rable y pública, el bibliotecario y dernas dependien
tes necesarios serán nombrados por el gouierno y 
pagados de fondos provinciales. Las obligaciones de 
estos binliolecxiriüs serán las mismas qne las de los 
bibliotecarios arriba mencionados 

CAPITULO VI. 
De los conserges. 

Art. 30. En todo edificio destinado á la enseñan
za pública habrá un conserge. Los conserges de las 
universidades ó facultades serán nombrados por el 
gobierno, los de los institutos provinciales por (a jun
ta inspectora; pero todos estarán bajo la inmediata 
dependencia del gefe de su respectivo estableci
miento. 

Art. 31. Estos empleados cuidarán Je la conser
vación de los edificios, avisarán al rector, decano ó 
direclor de los reparos que tueren necesarios; dispon
drán que el mismo edificio, las cátedras y demás de
pendencias esleu con limpieza y aseo; custodiarán lo
dos los efectos Iwijo su responsabilidad; harán requisa 
diaria para d :buen arreglo de los diferentes objettis 
y precaver incendios ú otros accidentes, permanece
rán en el edificio mientras estuviere abierto al públi
co, y cuidarán de que ni dentro de él ni en los alre
dedores susciten los escolares ruidos ni alborotos; no 
consentirán que vivan en el mismo edificio mas que 
las personas autorizadas para ello; y tendrán bajo 
su dependencia á los porteros y mozos, los cuales 
obedecerán sus órdenes. 

Art. 32 El conserge se considera como gefe de 
los bedeles cu la parte relativa á la disciplina del es
tablecimiento, en el modo y forma que determine el 
regliimciito Interior de la nniversidad. 

Arl. 33. Él conserge correrá igualmente con todos 
los gastos menores necesarios para la enseñanza y la 
policía del edificio, dando cuenta exacta al decano ó di
rector. Si eii el misino edificio hubiese dos ó rpasfaculta
des, se entenderá respecto de los gastos de enseñanza! 
con cada uno d̂e los decanos en la'parte que (oque á su 
facultad respécliva; y en óuanto á los genérales, con 
el rectof ó eldecano á quien este designe alefecto. 

CAPITULO vn . 
De los bedeles^ parieras y mozos. 

Art. 34. Los bedeles, porteros y mozos serán 
nombrados y separados por los rectores ó directores. 
No obstaote, los que en la actualidad tuvieren Real 
nombramiento, no serán destituidos sino con autori
zación dd gobierno. 

Art. 35. Es cargo de los bedeles vigilar sobre la 
conservación del orden y disciplina escolástica dentro 
dd edificio y de las cátedras; a este efecto obedecerán 
las órdenes que les comuniquen los decanos, y estarán 
durante las lecciones á disposición de los catedráticos, 
salvas las facultades del rector. Este les distribuirá 
entre las diversas facultades del modo que convenga 
al mejor servicio. 

Art. 36. Desempeñarán asimismo en los diferen
tes actos públicos las funciones qne los reglamentos 
les señalen y les encarguen los gefes de los estableci
mientos; pero no percibirán por estos servicios pro-
i lia ni gratificación alguna. 

Art. 37. Los porteros cuidarán de la puerta es'e-
rior dd edificio, y ejeciilaráii cuanto para el orden y 
arreglo del cslalilecimienlo ó de sus decios les encar
guen los conserges. i 

Art. 38. Los mozos destinados al servicioAy lim
pieza de los edificios y cátedras obedecerán cuanto 
para este objeto les manden los mismos conserges. 

I Art. 39. Los conserges y bedeles usai-án en los 
actos del servicio un galón dorado sobre la vuelta de 
la levita ó frac, con la diferencia de mu el de los pri-

\ meros deberá ser mas ancho que el de los segundos. 
4 En los actos solemnes llevaran casaca azul con la mis{ 
I ma clase de galón en cuello y vueltas, y ademas e-
I lombrero apuntado. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS CLAUSTROS. 

Art. 40. El claustro general de las universidadM 
se reunirá previa convocación del rector: 

1 . ' Para la apertura anual del curso acadé.* 
mico: 

!. ° Para la solemne distribución de premios. 
3. ° Cuando la nniversiiíad tenga que asistir en 

cuerpo á alguna festividad ó acto público. 
k.° Cuando dentro de la misma uni'ersidad w 

celebre algún aclo solemne que á juicio del rector me
rezca la presencia de todos los doctores. 

5. = En Madrid para conferir el grado de do6~ 
tor. 

Art. 41. En todos estos casos el drdeti depreee-
dencia se arreglará por la antigüedad respécliva de 
los mismos doctores, sin distinción de faéultii 
des. 

Art. 48, Los claustros particulares de las faculUK 
des se reunirán en los dias que señale el redor, y I 
falta de este seján presididos por sus respectivos de
canos. Asistirán solo á ellos los catedráticos propie
tarios y el orden de los asistentes será el de su anti
güedad en el escalafón. 

Art. 43. No debiendo los claustros de las faculta
des tratar de mas asuntos que los relativos á jla cien
cia y la enseñanza, tendrán sus sesiones por objeto: 

1." Conferenciar acerca de algún tema ó punto 
científico previamente anunciado, á propuesta del rec
tor, del decano ó de. alguno de sus individuos, 

2." Leer memorias escritas por los profesores y 
discutir su,contenido. 

3." Proponer al rector ó al gobierno mejoras en 
los estudios, en el orden de la enseñanza ó en los me
dios materiales de ellas. La iiiii'iativa de estas propo
siciones compete á cualquiera de los individuos del 
claustro. • '' 

4.'' Evacuar cualquiera consulta ó informe que 
el gobierno ó el redor les pida sobre puntos relativos 
á la enseñanza y á la prosperidad de los estableci
mientos de instrucción u otros objetos de utilidad pú 
bliea. 
. Art. 44. Aunque por punto general corresponde 

al agregado secretarlo de la facultad el cstender todas 
las iximiinicaciones ó informes que ocurran, cuando 
sean de lal naturaleza que requieran especiales cono
cimientos, podrá la corporación encargar esle trabajo 
á alguno de los caledráiicos. 

Art. 45. Para las discuíiones y votaciones se ob
servarán las reglas que se establezcan en el reglamen
to interior de la universidad. 

Art. 46. Ni aun por convocación del rector po
drán reuiíirse pira discuür punto alauno, los profe
sores de las universidades, fuera de su facultad res-
pecHva órjánslro particular de la misma, á no ser 
que me lie auíorizacion es-pecial dd gobierno para ca
sos deteripiuiídos. . . 

Art. 47.- Los cláiisiros de los iiisülutos provincia-
Jes se sujetarán para sus reuniones á las mismas, re
glas que los cláiislriis délas farnllades, ipudiéiidolo-
los solo convocar y presidir el director ó quien haga 
sus veces. 

TITULO III. 

DE LOS CONSEJOS DE DISCÍPLINA. 

Art. 48. El consejo de disciplina de las universi 
dades se compondrá: 

1.0 Dd rec'or, presidente. 
2." De los decanos de las facultades y.director del 

ins'iiulo. 
3.0 De dos ca'edráiicos nombrados por el rec

tor al principio de cada curso, pudiendo ser ree
legidos. 

4." Del vicepresidente del consejo provincial ó del 
que haga sus veces. 

5." Del juez de primera instancia, y si hubieremaa 
de uno, del que elija el gefe político. 

6." De dos padres de familia nombrados anual
mente por el mismo gefe político, debiendo ser docto
res de alguna facultad, cuando los haya. 

Art. 49. Eu los inslilulos provinciales no agrega
dos á universidad se rximpondrá: 

1.0 Del director del instituto, nrcsídente. 
a." De dos catedráticos eleajioos por el director. 
3.° De los demás individuos espresados en los pár

rafos 4.", 5.0 y 6.0 del articulo anterior. 
Arl. 5fl. En los inslíiuios locales se formará del 

propio modo, escepto que el vicepresidente del conse
jo provincial s«-á reemplazado por un teoiente alcal
de ó regidor que nombrará el alcalde, coipo asimis
mo los dos padres de familia. 

Art. 51. Para supuren ansencia y enfermedades 
á los vocales del consejo se nombrarán suplentes en 
la misma forma que los priipietarios. , 

Arl. 52, El consejo de disciplina en las univer
sidades sei-reunirá por convocación del rector, y es
te lo hará únicamente cuando hubiere de someter á 
su juicio algún hecho que le competa. 

Art. 53. El mismo consejo, oida la relación del 
hecho, y examinados cuantos datos y noticias contri
buyan á aclararle, oirá igualmente los descargos 
del acusado, á quien se citará; y en vista délo aue 
resulte, resolverá lo que haya lugar con arreglo á las 
penas que permite imponer este reglamento, moti
vando su fallo. 

Si habiendo sido citado el acusado no se presen
tase, resolverá también el consejo, considerándose la 
falta como circunstancia agravante. 

Art. 54. El juicio será verbal; pero el secretario 
de la universidad, que (o será también del consejo, 
formará el acia correspondiente en un libro destina
do al efecto, firmándola el mismo secretario, y rubri -
candóla los vocales. Copia de esta acia se remitirá ala 
dirección general. 

Art. 55. Los documenlos que el consejo hubiere 
tenido á la vista se citarán en el acta, y se custodia
rán en el archivo bajo cubierta que esprese el he
cho y la pe sona á quien se refieren, el acta ea que 
se citan y la fecha de esta última. ; 

Art. 56. Los que se juzgai-en agraviados por las 
decisiones dd consejo, podrán acudir en apelación al 
gobierno, el cual resolverá defint'iivamenté, oyendo, 
si lo creyere oportuno, al Consejo de instrucción 
pública. 

Art. 57. Los consejos de disciplina de los Insti 
tutos provinciales y locales procederán en los mis
mos ténniíios que los de universidad, convocándo
los el direclor, y pudiéndose también apelar de su» 
juicios al gobierno. 

Art. 58. Siempre que sean compatibles d deten! 
miento y madurez indispensables para examinar y 
juzgar los hechos qne se sometan á la resolución dé 
los consejeros con la rapidez en el fallo, deberán los 
mismos procurar que d negocio sometido á su co-
nocimienio quede resuello definitivamente eu el mis
mo dia en que hubiere sido presentado. 

Art. 59. No se someterán á la dedsioñ délos 
consejos de disciplina los casliíos que, en virtud de 
este reglamento, pueden imponer á los alumnos el ge
fe del establecimiento y los ca'cdi'áticos del mismo 
para reprimir la falla de aplicación, orden y disciplina 
interior de lus cátedras. Acerca de estos p intos no se 
admitirá reclamación alguna de los alumnos ni de sus 
padres ó encargados. 

Arl. fiü. Exceptúase el caso de malos tratamiento» 
¡ de palabra ú obra por parte de los gefes ó caledráli-

<" .. Las nuejas de esta naturaleza se someterán á lo» 
. unsejos oe disciplina, y con su d etáraen las remilirá 
el rector o directoral gobierno para la resohicion 

\ oportuna. 



Sección segunda. 
Del curso literario y método de enseñanza. 

TITULO PRIMERO. 
DlSPOSlCÍONES COMUNES i. TODAS LAS ENSEÑANZAS. 

Art. Rl. Con arreglo á lo prevenido en el plan de 
estudios, el curso empezará en 1." de octubre y con-
duirá en 1." de junio. 

Sin embargo, los alumnos internos de los institu
tos continuarán repasando las materias del curso en 
el modo y forma que disponga el reglamento interior 
de cada colegio. 

Art. 62. La apertura del curso será pública: pro
nunciará la oración Inaugural el catedrático á quien 
el redor ó director del instituto (donde no haya uni
versidad) hubiere encargado este trabajo, debiendo eu 
las universidades turnar todas las fáCiillades en este 
servicio. Concluida ia oración, el gefe del estableci
miento declarará qiie el curso académico queda 
*bjerto. , , , , . , 

Art. 63. No se suspenderán las lecciones smo los 
domingos y fiestas enteras de precepto;, los dias de 
rey y reina; desde el 24 de diciembre basta el 2 de 
enero; los tres dias de Carnaval y miércoles de Ceni-
.üia; miércoles, jueves„vieriies y sábado santo, y las 
Pascuas de Resurrección y Pentecostés. 
,. Art. 64. La lengua nacional será la qu« se use eu 

.h^ es^cadone» y en lodos los ejercicios para que no : 
estuviese espresamenle raandado el empleo de alguna • 

.elira. • '. , 
Arl. 65. Las lecciones durarán en las clases de la 

. Üp deshoras, y hora y media en las demás, empleándo
se parte en la espUcacion del profesor, y parte en hacer "' 
pre^tntás á los alumnos sobre la lección anterior y 
materias ya esplicadas. 

TITULO SEGUNDO. 
DK l i . SEGUNDA ENSBSANZA. 

Att. 68. tos estudios de la segunda enseñanza se 
(^slri^uíráh en el orden y forma que espresa el cua-
ávó Biguienle: ,,. 

Lección^ 
semanales. 

ASIGNATURAS. 
Primer año. 

Latin y castellano. 
Geografía. . . 
Religión y moral. 

11 

Segundo año. 

IS 

13 

14 

15 

JLalin y castellano 
déqgráOa 
Hisloría 
Religión y moral. . . . •, • • • 

tercer año. 
tatift y castellano. 
ttiStOTJ*. 
Religión y moral 
Gttrso preparatorio de matemáticas (arit

mética y algunas nociones de geome-
trtá.) . . . ; 3 

Repaso de leografia. 1 
Cuarto año. 

Setórica y poética 5 
islprla. • • • 8 

Religión y moral 1 
Matemálipastíeraentales (álgebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado inclusive, 
geonietria, trigonometría plana y nocio
nes de topografía.) . . . . . . . 6 

: > ( Quinto año. 
Psicología y lógica . 
Blwneniós de mica y nociones de quí-

micíi; . ; . . . . . , . . . 
Hoicioneá de historia natural. . . . . 
l}ercicios prácticos de retüriea y poética. 
Religión y moral. . '. 

Art. 67. En el último *ño; los que quieran seguir 
carrera para escuelas especiales, en vez del estudio de 
la lógica, podrán hacer el del segundo curso de ma
temáticas elementales, que consistirá en el comple
mento del álgebra, la trigonometría, la geometría 
analítica y la topografía. 

Art. 68. Las lecciones de lenguas vivas, de dibu
jo, los ejercicios gimnásticos y las enseñanzas de ador
no se distribuí an para los alumnos inlernoB del mo-
éo que establezcan los reglamentos particulares. Los 
estemos podrán estudiar las lenguas y el dibujo pri
vadamente« ó en las enseñanzas del instituto, que se
rán para ellos gratuitas. 
; Art. 6S. En todos los cursos de la segunda enáe-

. fianza seguirán los profesores estrictamente los pro-
ffi-amas que p r a las esplicaciones de cada asignatura 
pHbliqoe la dirección general del ramo. 

Art. 70. En las enseñanza* de tos tres primeros 
•̂ Stós deiilatln y caslellaiwailernarán los profesores, 
procurándose que los alumnos priftclpien y concluyan 
este estadio con un mismo caltórático: si el número 
d^ eséoiares escédiese de SO, se dividirá la clase* en-
éárgándose de parle de ella un agregado^ ó á falta de 
este un regente de segunda claSCi aunque siempre bsyo 
la diraseibn y flgtlancia del catedrático. Itonde esta 
disposición hubiere déocasionarnuevos gastos, se da
rá parte al gobierno para Su aprobamoü. I, 

Aft. 71. Lo* profesores de latín y castellano 6«i-
darán de instruirá sus atamws enla mitolOgiai adop-
tttitóo para este efecto el método que crean mas conve-

Art. 72. El profesor de rfáigion y moral habrá de 
^rM«9áásUw>í y servirá de capellán 6n los colegios 
dé iiíternosj Donde estos no existan y hubiese ya pro
fese» de dlttia asignatura que sea s^iar, podrá conti
nuar mientras se le traslada á otra. 

Esta enseñanza se reducirá en el primer año á la 
«ípttraclon del catecismo y déla historiasagrada, y en 
los demás á conferencias sobre la verdad y l^ndamen-
tos de la religión católica y sobre las r^gjás de la mo
tó práctica, acomodándose eneada ewrso el profesor 
álaeáádfci^lidaddesusdigcípttlosí ; 

Los domingos, en los colegios de internos, el pro-
fmk de religión y morálj ademas de ocupar a los 
tfQtfanós en ejercicios religiosos, tendrá una hora de 
conferencia, que destinará principalmente á esplicar 
ditangetto deldia. . 
:''An. Ti. Bl catedrático de geogrifia dispondrá laS 
leWbneS de modo que en los tres aftos qutedora su 
íBHgnatura puedan tener los áUimnos un cotepleto co-
nodmlento de los elementos de la ciencia, ^n eleirar-
se no obstante á las altas teorías astronómicas. Eft el 
piüeim será su enseñanza mas bien práctica que teó-
ÉnA i iffioatumbrando al disclpuío.al m s ^ o délos ma-

Íás y dfelas «9fera9i«B¿l sífundo amptórá este es--
1^0álos fenómenos celestes y aun,jjonocinúénto 

mas circunstanciado de los diferentes paíws, partan» 
¡ármenle de España; y en el tercero, ademas de te; 
pasa r* perfeccionar las nociones adquiridas, dará 
una idea de la geografía antigua y de la edtíd media,, 

Art, 74. El caledrállco de historia dividirá lOstres 
años de su enseñanza dedicando el primero á la his
toria antigua, el segundo á la de la edad media f el 
terca:^ á Tajiiodemai dando á sus esplicaciones mas 
6 menos amflilud, según la importancia, que los he-
ichos hislóridos tetrao para nosotros, y deteniéndose 
«s^cialmente en la parte relativa á la nación espa
ñola. 
! Art. 75. El catedrático de retórica, al propio tiem-
Bo que instruya á sus disclpvAos en los principios de 

'«elocuencia y de la poesía, dándoles á conocer las 
regla» en que sé funda la composición de las diferentes 
clasesidet^ras, asi en prosa como én verso, continua
rá ejercitándolos en la traducción de los jt.ozo8 ma» 
«electos ydifltíles de los clásicos latinos. En el segunr 
«dó* «ño, sin onriiir tampoco este ejercicio, losadles^ 
trará principalmente en la composición castellana. :̂  i 
fi , ^ 1 . 76. Duranle.ljjscinco años de la segunda fen-
¡fenanza, asi los catedráticos de latín y casteUane, co
mo el 4e retórica y poética, no omitirán minea atEír 
nar la mepjjria de sus alumnos haciéndoles p r e n 
der y decorar los trozos mas selectos de los autores 
castellanos y latinos. 
.,: l^rt. 7 7. Los ̂ tedráticos de matemáticas deberán 
tamíjien alternar eii la enseñanza de estas ciencias, dé 
suerte que los alumnos empiecen y concluyan con el 
mismo pî üfesor. ¡ 
j, Art. 78. Cnando se presenten alumnos qué; auie-
ran estudiar los cálculos sublimes y la mecánica úpiy-
de no haya nombrado profesor especial para estas ína-
terias, he ei^&wán en horas distintas los catedrá

ticos de matemáticas elementales, redbíéndfopórési- ' 
te aumento de trabajo una retribución proporcio
nada. „ ••¿•: V „. . " • J 

Art. | l | . i t i ^ a s tío se est^ezca deñnitivamenté 
en'las fiKuliadá fie fiiósutía la enseñanza ̂  amplia
d a de «i física, fes prtlfesorcs de está cíehcia ense^'i 
ñat'n eajel instil^o la íliica experimenta-"y noi^ne* 
de quitíifca. Lo «ismd les aucéaerá 'á los profesores, 
dehislioria narfhrál cort I*? nociones de ÑJ misma ¿wf-
cia, á no ser que se encarguen de esta última ense
ñanza los agregados; y cuando tengan que dar por es
ta causa lecciones dobles, se les remunerará con la 
gratificación que se estime justa. 

Art. 80. Los alumiTOB, ademas de inlquirir los li
bros de testo que seles señalen, deberán formar para 
cada asignatura cuadernos arreglados á las esplica
ciones del profesor. Este cuidará de pedirlos y exami
narlos con frecuencia}; y n» dará «l-eorrespendiente 
páSe para el examen al que no se los présenle en regla 
al tin del i urso escrit. s de su propia letra y con Su 
número y firma. Esta disposición es esténsivd.á todos 
los cursos y facultades. 

Art. 81. Los rectores de las universidades y los 
direCloi-es de los institutos qnedáa autorizados para 
arreglar las horas de clase én Ibs térmirtósque lo per
mitan tas respectivas localidades, con sujeción siem
pre á lo prevenido en éste reglamento y los progra- J 
mas. Hectio que sea el arreglo, Sé fijará por carteles 
en los parages mas públicos de la escuela, para que 
llegue á conocimiento de lodos. 

Art. 82. Los institutos de los j^uéblos donde exis
te universidad, aunque tendrán lámbieh i\i director 
particular, estátátt Sujetos al rector Corno las faculta
des; pero si Wén los estudios de loB últimos añoS 
podrán hacerse énel edificio de aquella, debei-áh Se
pararse los pertenecientes á los tres primeros, para 
lo cual tomará el rector las disposiciones conve
nientes. ' - ' 

Art. 83. Los snfedos de les catedráticos áé insti
tuto stírán, según lá asigiíatura y población, los que 
manifiesta él Siguiente cuadro, debiéndose arreglar 
precisamente á dios los de todos los establecimiento^ 
públicos de esta clase: ; 
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TITULÓ T É R C E Í Ó . 

D B IÍA f ACOLTAD D É «t©S©FI4. 

ÁYÍ. Éí. Lo^ estudios de la facultad dé flld^fia se 
arreálárát táinbien á los {irogi-araas qtie publiqué la 
direCCiOii genial ; y las horas deleCtSoSiíé Señalarán 
de modo que ¿uédari hacerse cómédaWtentté; facilitán
dose su siraultarieidael con los estudios de las otras 
facultades. , • c V 

Airt- 85. Pata gTaduáíSé dé licéntíáttoén lá fecul-
ladde fllosofia será predso hacer los estudios si
guientes: • *' 

Sección de literátürtt. 
Griego, tres años. 
Literatura latina,. 
üteratura espñíd». i - . ü , 
Una lengua viva.adeóias de lateran^esfi. 

Sección tü eimcitts fUótáfitoi. 
Griego, trésáflos. 

Sconeánia polifiéa j? ádt^injítraci^n. 
:â orfcs coiiÓcSiwiéritos dé historia. 

Filosdfia y SU historia. 

';S¿ijÉi<í»'<f̂ , ctfíiciiií físicSfMli^^imt. 
|«Ri)^4o Wio!#."i>atemát¡cás elenüuít4és. 
Cálculos subliipei 
Mecánica raclbriaí. ' 
AmrtiáéiOn di! la flilca. 
Qolmlca. 
Griego, un año. . 

Sección di ciencia» nattírdlei. 
Segundo óiésó de matemáticas. 
AmpUacion d? la fisica. 
üuimica. ¡ 
Mineralogía. 
Ĵ oólogiía. 
Botánica. 
Griego, ünáñd. . ,' \ 

Art. 86. Para graduarse dedóctoi' en,la lüi^ma 
facultad se necesitará hacer, én dos añoS pdr Ib tiie-
nos, los estudios siguientes: , , 

Sección de HteMura. 
Lengua hebrea ó árabe, dos cursos. 
Literatura antigua. 
Literatura moderna estranjera. 
Literatura española en la asignatura dé los estu-

.dios superiores, dos cursos. : 
Sección de éiencias fúeséfibat. 

Ampliación de la filosoFia, dos cursHs. 
(It^nologia y ci-Iiica de la historia, dos íuíáos. 
Itoloíia de España én la asignatura de los estu

dios superiores, dos cursos. , ,. 
Sección dé ciencias fisico-matemáticaé. 

Ampliación dula Química. 
Aniflisis quíiüicS. 
Astronomía fisica y ittatemátlca. 
Griego, segundocúrsti..^ ,̂  ' , ; 

Sección de ctéhciaí mtiñrátes. 
Anatomía comijarada. 

Rio, yertej?rados. 

' Zoología, i4#lSBkados. 
Geología. 

.; Oraimografia y fisiología botánica. i 
Griego, segundo curSo'. , '••?• 

Art. 87. Hasta el a ^ dé 1 8 ^ seaÉnitirá p«ási los 
^t<|i3^de licenciado y flSnrtor á los qué se p'ftstolen á 
exáriitíS aun cnando no acrediten^alj®? cm^lea^ en 
los esSidios el tiempo <Sñalado,"^rm5tíéndoscjítt es
tudio wivado de aquellas materias cuyas asignaturas 
no se hallen establecidas en las escuelas públicas. 

Art. ftSij Lo&escelares qu? estudien e». la íapul-
ta* de ffislefia"" «f faño prépaittorio • pátt las éarwras 
de teología y jurisprudencia tendrán todos los sába
dos-, sin perjuicio de sus lecciones, una academia con 
asistencia deilas-Batedrátigos, en la cual M leeráu dis
cursos sobreniíosolía, historia y ItterattSiíi, yia^hien 
poesías sí hubiere quien las componga. 
- ^tro-academia igaaLtendráa dei pi'opio modo los 

escolares del año preparatorio para las carreras de 
medicina y farmacia, leyendo disertaciones sobre pun
tos de ka varias ciencias que cursan. 

' El decano de liliosüfia deberá siempre pr^idir al
guna de estas academias: donde él no esté, presidirá 
el catédráticsmaS antiguo. 

' • (Se continuará.) 

SECCIÓN POLÍTICA. 
HADRim 24 DE AGOSTO. 

Declaración. 
I'̂ amos á referir cóii la mayor parsimonia y 

circunspección las noticias que han llegado á 
nuestros oídos sobre las vicisitudes de la crisis 
íninísterial. 

Parece que á fines de la semana pasada cele
braron una reunión las personas mas influyentes 
del dia, para tratar de los graves conílictos que 
nos rodean. En ella hubo varios pareceres sobre 
los medios 'que debían ailoptarsc pafá salir del 
apuro J afianzar el gobierno de los puritanos. Des
pués de una larga y acalorada discusión, en que 
iueroh Siiéesivámente desechados, todos los gran
de» partidos políticos por considerarlos incapaces 
de resolver las cuestiones que hoy se agitan, con
forme á sus miras é intereses, se convino unáni
memente en la conveniencia de crear un gobier-
ii» de fuetia^ üdá dictadura inflexible, buya cs|)a-
3a puJiera cortar el nudo gordiano de la situa
ción-, manteniendo á raya las pretensiones de to
dos Itis paHídós beligeratiies, Para esta empresa 
QiaguDÓ parecía mas á propósito que el general 
Warfáeí, feOiho hombre detertónado y reslielto á 
jugar, lá suerte de las instituciones en cualquier 
sentiidoque alhague su ambición. Convenido este 
punto, se dlé al señor Ros de Olano^a comisión 
áé ir á taris ,á proponer al general Narvaez la 
presidencia del Consejo de Ministros bajo ciertas 
eondicipiíes, Ipará hacer frente á la oposición de 
todos los partidos, contando con que S. M. se 
dignaría dispensarle su confianza. Según hemos 
ípido, el géñérál Ros de OÍano emprendió hace 
tres dias su viaje con plenos poderes para lie • 
var § cabo esta negociación ministerial. 

Kó falta también quien asegure que varios pu
ritanos sostuvieron en la reunión la necesidad de 
prescindir completamente del Parlamento y de las 
leyes por espacio. de algunos años , y hasta que 
quedase bien asegurado el nuevo orden de cosas 
que se proponen fundar en la Península. En la 
persuasión de que el sistema arbitrario seguido 
desde el año de 1843 por todos los ministros, 
había acostuknbrado al pueblo á rairat con la ma
yor indiferencia el régimen representativo y los 
derechos constitucionales, les parecía muy conve-
iiientc el encbíflendar al brazO de una dictadura 
batallfiílora y financiera la salvación del Trono de 
Isabel II y de la bandería dominante, 
y So íioS atícvcmos á responder de la exactitud 
de«stas noticias; pero como circulan entre perso-
iias muy respetables, nos ha parecido oportimo 
llamar sobre «Has la atención del público. Aun
que pticdé suceder que selndjantes planes se frus
tren y dcsyánezcaii, todo induce á creet qué én 
estos momentos, al menoSj se piensa éni organizar 
tin gobierno de terror, pát^ ím|K)ner á una PÍS-
cióri de catorce riiillones de habitantes lá vpluntód 
de üit puñado dé ambiciosos. En^ tal c a ^ faltaria-
tiios á nuéstíó deber sí guardasellos, ÍBÍleticio sobre 
tan alarmantes proyectos. Antes de que «mpieze 
la l a r ^ serié de infortunios" y Calíuaidades que 
prévcínos , si por desgracia nuestra llegan á rea
lizarse , nos cumple poner en claro la situación 
que ocupa hoy elpartidd p^ re s i s t a en la escena 
política. Cferiio lío Réremos qué ói á ín indirecta-
íhi^tc Sé supoilga ,a iiaestroS ainri'gos culpables, de 
haber contribuido cpn su iihpacíericia ó con sui f^l-
ta dédeOiíitfnj ¿•los giraves conflictos que presa
giamos, líállégadb la hora de dejaí cOtisignados 
loft, siguientes hechos: , > 

- Priinero. Qüft lOshounbrcS mas notables del 
jiart'idp ^^ogresistá, inclusa el señor Cortina, es
taban fíimcmente regidlos á admitir el poder, si 
sé Icé fitibiefá arrecido bajo'con dicioneshOfííósás, 
:̂  parlgp&ernar ftoníbicnisé^ á jos regidos principios 
de orden, justicia, moralidad, toleraticia y cons-
títtícídpWipfto íiíc^proíesanl; • . 

¡Segundo. Qué ninguna proposición formal se 
les ha hecho en esté sehtidO. 

Tercero. Que las pocas y ambigua? insinua-
qojBcsgue se lesi hicieron, ninguna porlaReíoa ni 
en sffl nombre ,p)areckfl tener el objeto de ofrer 
cevl^s el poder para ejercerlo taio el mismo con
cepto 4«e ios actuales ministros, cosa á que no 
suscribirá áunoa ningún hombre leal y consecuen
te del partido progresista. ; 

Guano i Que si hubiesen merecido la confian
za de la Corona, sé creían con lá fuerza, el apo
yo y ios jáedios necesarios para resolver todas las 
cuestiones que boy se agitan á satisfacción de su 
Risilla, y ciónfófliié á los verdaderos intereses del 
pueblo espaAol. 

Q&into. Qué si por efecto del errado é iniíno 
qüc'lé sigue, íiübieran de sobrevenir graves tras
tornos en la Monarquía, el partido progresista 
quedará exetitO de toda responsabilidad, no pu-
diefido en ningún caso reconvenirle ni atnigos ni 
adversarios de no haber querido hacerse cargo del 
¿oMérdó eii éstos momentos críticos de píueba y 
peligro. .,.- . ; , 

Sentados estos hechos, entraremos de lleno 

yrtfaéstpos próxiniolltjúnieró's S ésponerlás gra- i 
ves consideraciones que sugieren , con la inde-
p'áwencia y la energía propias de imestro ca
rácter 7 . ' 

Empréstito de cien millones. 
• 'm 

Etrpírrttado del célebre cmpréstitó"de los cien 
millones nos llena de vergüenza. A cualquiera que 
aprecie en algo el nombre español, no podí.í menos 
de serie doloroso y repugnante el papel que ha 
representado en esta ocasión el gobierno dentro y 
fuera de España, mcmliganJo un anticipo onero
so, para el Eiario y opuesto á la Constitución y á 
las leyes. Pero lo mas Immillantc en estas gestio
nes es la severa lección de constitucionalismo que 
han dado <i nuestros gobernantes los capitalistas 
estranjeros. Mientras los primeros, abusando déla 
fuerza, usurpaban la potestad legislativa para to
mar dinero á préstamo sobre el crédito del Estado, 
los segundos renunciaban al cuantioso interés que 
había de producirles esta especulación, por no 
creer autorizado al gabinete Pacheco para contra
tar semejante empréstito sin espresa autorización 
de las Cortes. 

Basta éste solo hecho para significar el con
cepto que nierece en los jpaises civilizados ese 
vandalismo que reina entre nosotros desde la subi
da al poder de los moderados, puritanos y con
servadores, iieservado estaba á nuestros adversa
rios el baldón dé que los mismos estranjeros les 
enseñasen á respetar las leyes. Parece increíble 
que los banqueros de París y Londres, hasta de 
diferente iéligion, se hayan creído obligados á res-
pelar las prcrogatiyas de nuestras Cortés, cuando 
unos ministros que se llaman españoles, no tenían 
reparo en hollarlas atrevidamente, confiados en la 
Impunidad con que aquí se conculcan los deberes 
lilas sagrados. POr 10 mismo, lodo cuanto suben 
de punto lá delicadeza y honradez de los unos, 
cede en mengua y descrédito de los otros. 

No entraremos nb, en el examen de si el nue
vo sesgo que acab^. dé toijiaf la negociación éS 
mas ó menos útil al gobierno, ni deseamos saber 
hasta que punto favorece los intereses del Banco 
de San Fernando , cuya anterior junla directiva es 
responsable de todos los apuros que aflijan á este 
establecimiento. Para nosotros, antes de la cues 
tion económica, vemos la cuestión de atribucio
nes. El negocio que nos ocupa es una verdade
ra usurpación á ^ue no han querido asociarse los 
banqueros de Londres y de París, por efecto del 
respeto que les merecen nueSras leyes fundamenr-
tales. Sin embargo , lO que estos no se atrevieron 
á emprender, acaban de consumarlo varios capi
talistas españoles para ganar ün catorce por cien
to, áülc cuyo poderoso aliciente Valen poco ó na
da las leyes, la Constitución, las Cortes y el go
bierno representativo. Para mayOr anomalía fi
gura en la suscricion que se está verificando 
con objeto de reunir los 100 millones, el nombre 
de los misrbos capitalistas, amigos del Faro, que 
mas adversos se mostraron á tan ilegal opera
ción. 

Hé aquí los que hasta ahora se lian orrccido á 
tomar parte en ella: 

El señor Gayiria, individuo de la junta delBarico, 
ofreció entregar 6.000,000 de rs.; el señor Fagoaga, 
director del ini?mo, 1,000,000; el señor Carriquiri, 
individuo de su junta, é00,000 rs.; el señor Camero, 
¡dem, 500,000; el señor PerézSeoane, accionista del 
BanCo, 1.000,000; el señor Jordá eri su nombre y en 
el de dos de las sociedades que dirige 2.000,000; el 
Iris 1.000,000; el bancode Fomento 2.000,000; el se
ñor Ruete 4.000,000; el señor don Pablo Collado 
t.000,000, y ayunos otros picos hasta lá suma de 
linos 17 ó 18.000,000. 

Los señores marqués de Fuentes de Duero, Weswi-
llier, representante de la casa de Rolschilfl, Remisa, 
don Manuel José Collado, dortUÍánüel Vela, don Vi
cente Juan Pere? é hijos, don Baltasar Gouzalez, 4on 
Francisco de frfs'Rivas, la fcaáá de Óshea; los Señores 
Manzanedo, Méndez, Casares, Lolez. Banal y otros 
capitalistas se reservaron estudiar el negocio, no asis
tiendo á la junta ó no tomando parte en lo acordado, 
entre otros los señores GértOla',.-Guíllermo Moreno, 
Calderón, Balez, Cerragería,-Acebal y Arratia yiotros 
muchos.' • . _ ! _ : J _ _ ;_• • 

Reflexioiies aeorca dej deereto de 31 de 
mayó últinio félatÍTas ál sisteiüa íÉoiiíé-

tario. 
El señor don Alvaro FIOrézEstrada, tan jus-

tanicnte conocido por sus trabajos económicos, 
ños lía remllidi dirébtainéiité el articulo que íu-
sertarños á continuación. La hora avanzada en que 
lo recibimos el sábado, nos injpidió publicarle 
en el número del {fomin|o, cómo hubiéramos 
deseado, tanto por aoiisfad al antorj cuanto por 
el interés dé id ¡materia qíie tíaia. 

La respetábilísfímB opinión del señor Florez 
Estrada acürcá del siStetaá ilíoneíárió, é«' como ha 
dicho muy bien un períódiéo, el golpe de gracia 
dado al decreto de 31 de máyo\ 

Desdé los tiempos feudales en que bé sé tenia 
idea álgufta de los yérdaaéWs prindíploS dé la ecb-
«órfiía,, elgoMéróO-éspafioli créj|ehdd dé absb-
luta iiéce^idad 8«' intervención y tutela para quc; 
lossáhditOS.íP-^l'i'a^ensin dcsyetitaja b s cambios' 
y transacciones, había ^ado el valor relativa del 
oro acuñado con respecto al de la plata acuñada. 
Este error, aunque capital, era á la Sázdn^dís-
culpáblc por el atraso de la cieiiOia y por hallar
se adoptado en el resto de lá Europa. 

El decreto de la fatídica regencia dé í 823 por 
el cual se fijó el valor de dos-monedas dé un 
idéntico metal, y acuñadas con el sello de dos di
ferentes naciones no meree* igual disculpa. Sin 
necesidad de recurrirse á la ciencia, el desacierto 
sin ejemplar en él sancionado, es tan absurdo ba
jo el primer aspecto y tan funesto bajo clseguhdo, 
que no podía menos de ser altamente reprobado 
por toda persona de buen sentido. 

El valor del oro con relación al de la plata 
varia de un momento á otro, y por tanto el go
bierno, sin atentar directamente contra él derecho 
mas respetable, no puede determinarle . Por el con
trario, el valor comparativo de dos monedas do 
un idéntico metal, nunca puede sufrir la mas li-' 
géra alteración. Upa moneda española que con
tenga diez granos de plata pura y dos de cobre,? 
aunque varía constantemente de valor con res -
pecto á las restantes mercancías, en todas partes 
y en todos tiempos tiene igual valor que el de 
una moneda francesa de plata de ictóntico peso y 
ley; y uua nfénéda espáfttffa de diez granos dé 
plata pura y de dos ^ BblJie, etí todííé parte* y 
en todos tiempos yak dos décimos pías que una 

ifioBeda francesa de ocho granos de plata pura 
y de cuatro de cobre. Es, pues, un absurdo que 
la ley üjc un valor que jamás puede variar, sean 
cuales fueren las vicisitudes de la sociedad. Ver
dades tan sencillas no podían ocultarse á aquel 
gobierno provisional; y de aquí se infiere que, al 
sancionar tan cstravaganle decreto, mas bien que 
de promover el interés de los asociados, no trató 
mas que de sostenerse por su medio' y salir de 
los apuros del momento. , 

De estos anteceJentes sé deduce cuales sean 
las atribuciones que corresponden al soberano por 
la alta rcg-alia de acuñarla moneda. Se circuns
criben á las tres siguientes:. ^entilar el peso y 
ley de la moneda : recoger )a que por el uso ó 
por cualf/uier otro accidente se halle cerce
nada ; por último, ciiidar (fué'ño circuíe otra 
mas que la nacional y siú deSgáhe. ' " * 

Si el gobierno no desempeña con religiosidad 
estas atribuciones, directa óíndirectamcrnté coii--
tribuye á que en lugar de una medida de los valo
res lija y reconiicida por todos los asociados , y' 
por consiguiente legal, circule una adulterada é 
incierta , y por tanto ilegal. Si el gobierno se en
tromete iuyercer otras atribución^ , 00 puede me
nos de violar el dereclio de propiedad y de para
lizar la producción de la riqueza. Bajo estos ante-?» 
cedentes , entro á examinar el decreto de 3Í do 
mayo último relativo á mejorar nuestro sistema 
monetario. 

El señor secretario de Hacienda en la esposi^ 
cion á S. M., enumera Con claridad y sin exa
geración los males que deploramos y q'ui) él 
proyecta destruir, « Lospesos duros ó fuertcsj 
«dice , apenas se encuentran ya en la circulación, 
«pues el decreto delgobieríio.prorisional de 1823, 
»tan funesto al pais como Vergoiílios6 para los (|ae 
»lc dictaron, no solo autorizó lá Circulación dé lá 
«moneda francesa de ci'nCo francos en la teninSÜ-
»la, sino que le asignó un yalor.'monptái-lo supe?:' 
«rior al intriflseco. El resultado lia sido , como no 
«podía menos de suceder, un comercio franduleiH 
»to de importación de napoleones y esportatioí 
»de pesos duros que, permitiendo acumular dobles 
«ganancias, ha ofrecido tartpoderoso lücentÍTO á-
«lá espi'culacion , como lo acredi^ el haber básí^ 
«tadomuy pocos años para í[ue , desáparecieSe iS 
«inmensa.suma dé pesos duros que nábia é|i lá 
«Península.« . , , . ,, 

En este tro?o y en «tros varios 4é la parte es^ 
positiva , el señor secretario de Hacieiidá atribuye 
esclusivamente todos los desastrosos resultados dé 
nuestro sistema monetario al decreto anatematiza
do. La consecuencia tiecessiHa j Icgiünia dé taii 
indudable antecedente rld |)odia séf ólíá (ni rkii 
ni menos) que apular la ley, raíz de tan trascen-í 
dentales perjuicios; pero ¡cuál fué roí sorpresa 4 
pasar de la esposícion causativa del decreto á k>f 
artículos que le constituyen, y no hallai- uno soló 
cbn la menor tendencia á «¡vitar la esportaciOn «fe 
nuestros duros, y á dejar siri efecto la indecefosá 
providencia qué autoriza lá circüíacioti dtí la mo
neda francesa, imposibilitánflo á BJieSÍfó góbiéír 
no de acuñar moneda nacional! Ninguna respues,-^ 
ta consonante con tal llamamiento se halla eu lo 
que propiamente forma el decreto. Por tanto , esfe 
y la csposiciOn parecen como obra de dos auto
res que de antemano en nada hubieran acordado. 
Confieso que jaiíiás he leído un escrito Sobre 
asunto de alguiia importancia que presentase iguri 
vacío. • , '" 

El Sefioí- ministro en vez de Cefiii-sé' boriio lo 
exigía una buena lógica, á destruir lá que reco
noció como causa única de los males por él indi
cados, la robustece del modo mas positivo , aun
que no en los artículos del decreto, en la cspoai?-
cion que le precede. En aquellos nihgüna alusión 
Se hace por S. E. al origen áé Im males ; pero en 
la esposicion se fija la nueva moneda esp;ifiola que 
en lo sucesivo se deberá dar por cambio de nap»-
leoues. Sin mas que esta sola aclaración ,,las mo
nedas francesas de cinco francos quedan reconoci
das como moneda nacional, y de un modo tun au
téntico como lo han sido por el decreto de 1823, 
el que por otra parte queda ileso en la ley de ma
yo último. 

Tal vez se dirá que sin embargo de no hacer
se mención en el decreto dé 31 de mayo de la ley 
de 1823, esta queda iraplicitamenle anulada é 
ineficaz por la baja en el valdr intrínseco de iines-
tros nuevos pesos. Los que aconsejaron al señor 
secretario dfe Hacienda; vértísiiriilmcntfeiy han dí" 
cbO: «El yérdadério (jíigeii de \QÚ iilrtumérabífes 
«BaaWsq'ué.surgieron del desastroso, decreto, lia 
«sido el alto precio que eri^iá.séjd^i.liqyflBpól^ó-
Miies con respecto á los duros. Rebájelo, pae#, 
«con una nueva acnñac;oD el valor intrínseco de 
«estos , y sin necesidad de otras nedidaíi raidosas 
«quedarán nivelados (cOi*(# **»riSeStJOtJdse \ok daros 
«con los napolétfnéSS'ié Infaliblemente dcsápáreése-
»rá la rdiláé; lá^ calamidades í[ué todós los cSpa-
«áióieS anhelamos subsanar en rámó de tañíala 
«trascendencia.» . ' ^ 

El resultado pas funestó del. dé'cré'ió de 2.3 ,^e 
abril no.consistió pcccisainente cn.lácscesiya va
luación que la i jal ley idjó á los napolíPjípes; ca» -
sistió si en haberlesáado una cualquieta. Estánú)-
timajciréuostancia por ;Sí sola habilitaba ó los fe-
bricantésjdénapoleones á dismitiolí- a s a antojóla 
cantidad de metal fido eii ellos cottéhídpJ W Í S -
íras exista cii España'hóá'ley qiú'é én^u mCTCado 
fije un valor á los nápQjcópés ,;,loS efpá^ó}éá ífo 
podrán Bejar de admitirlos eijr sus c<mtraiós. opr 
iodo este valor, del mismo, tnodo, que en to<ias 
partes los naturales de un pais admiten coro4:>si 
fuera moneda buena la que el propio gobierno les 
fabrica falta de peso y lcyi . íal , es él irresistible 
prestigio do una garantía , por falaz que sea, 4ada 
por él soberait». Á biien seguro que dn)la dicha 
garantía lós españoles ni/Itab^lan r e ^ i d » per 19 
rs. «na moúedá'ffgdfeéstfi^e 'ttb-tent* ititó*^#aIor 
intrínseco que el de 18 rs. con 14 ffláraíéáisiís, 
asi íomo.no recibían míjiícda dé'otras nacioi^es si
no por sújusto valor. I . .; V ' .̂  
. Dije que el resuítadio m ^ funesto,del decfeto 

de 23 de abril, na consistid; precisamente cala 
cscesiva valuación que la ¡inícuti Icyidió á los na
poleones, sino eii liaberles dado una coalquiera. 
Eu efecto ¿(̂ «6 importaría para p'réfeíVér ni uno So
ló dé Ibs irinumérablci males qiié ño^ han sóibre-
venido dé tan injusta disposición, ({tíé la jéy h t -
bi(;ra determinado se tomaseii los; napiíleoncs en 
cambio solo do 18 rs. co" 1,4 maravedises a l a 
sazón su verdadero valor? Al día sig<Mente aa^afai-
ñarian napoleones que no valdrían mas que 16rs. 
ó menos, como asi se verificó. Si el gobierno es
pañol hubiera fijado el valor de las piastras tnrcife, 
estas pronto abundarían en nuestro mercado con 
un valor intrínseco menor qué el ásilgnado, y por 
esta circunstancia pronto harían desaparecer n u c 
iros, duros; pues nadie paga,en bu?na (fq^eíta, 
cuando por la ley se halla autorizado á pagar^j^o 
mala moneda. iXo es, pucs^ la alta Valuación <jác 
se dio á los napoleones lo. que prodojo' M rec i ta 
dos que nos afligen, sino el haberles "habilítáiflo 
para circular éii España como moneda na
cional. ' , : : . ' >; ! 

La ley de todo&Jos países determina elpeso í 
calidad de la moneda, y en esta determinaciones' 
triba la confianza que asiste á los naturales d e ^ i e 
su moneda contiene tal Caiifidad dé'fino y tal p«r-
té de eleétíibní. Tai vez tó» íiíif Kf W^' ncfctísWia 
para la sociedad, pues sin ella la medida nniver' 



^al délos yalorcs no seria coriocida.ó^uandome-
^ps seria muy incierta, y la circulación ije la ri
queza quedarla muy retarda(la. Aun con tan so-
.teflae garantía; los gobiernos,de toda la Europa 
durante la edad media acuftaron frecuenlcracntc 
una moneda falsa, esto es , sin el peso y ley anun
ciados por los soberanos. ¿Pertenece , por ventu
ra , á nuestro gobierno determinar el peso y ley de 
la moneda francesa, para que en virtuí! de esta 
.atribución de que tanto se lia abusado , el señor 
secretario de Hacienda asegure que los españoles, 
Í)Pr efecto de su sisleijia monetario tendrán na lu
cro conocido en cambiarlos nuevos pesos por na
poleones? Aun cuando S. E. por un nuevo descu
brimiento en la ciencia salvara este obstáciilo , le 
restaria salvar el otro igualmente por el reconoci
do, á salier la vergonzosa providencia autorizan
do la circulacioDí en España de una moneda es-
tranjera. Quedando subsistentes en el decreto de 
31 de mayo estos dos notables defectos, que con 
tftnta energía como fundamento censura el señor 
niinistro , no juzgo que merecerá gnn crédito el 
anniíeió liecho á la nación de que ka combinado 
un sistema 'cgmpleto que \Uevurd ventajas á 
cüaútós existen hoy dia en las demás naciones^. 

Los j'esultados mencionados no son los línicos que 
produjo el fatal decreto de 23 de abril. En mi sen
tir el mas trascendental y doloroso por muclias 
razones , M údó causar «lia baja en el valor del 
dinero y una subida, eq el precio de las demás 
mercancías. Este accidente jamás ocurre sin las
timar Ja suerte del trabajador y sin decentarlas 
Utilidades del capital. El cscesivp,valor dado por 
la regencia á los napoleones liá sido de un 3 por 
ÍOO, 'f esta demasía en la valuacian de los ñapo-
leo;^es, aué venia á ser un quebranto en el valor 
deLdHc^ , íií^odiá s'ófe¿iai3c.si¿.<)'pq* lá subi
da de las mercancías y por la baja de los salarios 
del trabájadorj á por la disminución de las utili
dades del capital. El trabajador que antes del de-̂  
ci«tó fiítal recibía 6 rsl de jornal, aunque después 
Recibiese eii apariencia i^ual cantidad, ésta tenia 
.ijn.S por ÍQO de quebranto en su valor, y adcfmas 
JíOmpraba las mercíincía& de su consumo otro 3 
por 100 mas caras; es decir, sufria un 6 por 100 
de auebranto, lo que venia á ser una contribución 
•i^bfe para la clase desvalida. Est? regla no tiene 
^cepcion alguna tnientras el salario del trabaja-
p|)r admita rebaja; en caso de no admitirla, el 

teBránto recae sobre las utilidades del capitalis-
jjjuajquiera de estos dos que sea el resultado, 

4» iftdíís.tria decae la miseria se esiiei)de y la so-
íciedad retrograda 

Atendidos los espantosos é indudables males 
que produjo el decreto de la regencia, si el señor 
mitíiitro dé Hacienda se hubiese limitado á decla
rarle nulo, siíi ehihiargo de qué en mi opinión aiín 
para esta sola determifaacion debiera S. E; espe
rar á que las Cortes la acordasen, creo que todos 
leses^fittleis le ddberíamos agradecer ql qne asi 
lohubiese verificado, por cuanto los sacrificios de 
fiÜiBtenerle subsistente, «oh incompáríibíemente 
^Syores que los* riecesarioá para anularle con aí*̂  
íígío á lo que previene la ma3 estricta mora-

-..; Dos son las dificultades que podrían ocurrir al 
^b ien io al tiempo de anularle: 1.* La indemnir-
^ci«i.quf> debería hacerse á los tenedores de na-
P,oleones. 2.° La crisis monetaria que tendría lu«-
'^íccqm la ley prohibieudo la circulación de los 
'''•Poleoncs como iBoneda. , 

La indemnización no podr^of'-ficer obstácu
los de importaiMáí.Ma al^ttlif.ilfdecrclo si se de
sea el bien del país. Él csceso de valor que tuvie
sen losjfapbleonoí, • cóns lder í i^ "^opío moneda, 
sobre *él ijug" ttivieseii considerados cOmo pasta, 
es lo que el gobierno debería satisfacer á los tene
dores. Aun cuandtí esta suma subiese á cincuenta 
millones de reales (calcuío exagerado) semejante 
sacrilicio para ^acar á I3 Tíacion del estado mas 
Vergonzoso de abyección , no puede, arredrar á 
Mtngnncspaflóltpae ame la verdadera indopcaden-
^ a de jsil patria, y mucho menos a u n hombre de 
Estado ambicioso de gloria, como yo supongo al 

i^floi" ministro de Hacienda. Ademas, tal sacrificio 
seria incomparablemente menor que el causado en 
un año con lá permanencia de la ley bajo cualquie-

•^3BMi|J''^.¿g|Ullados ya reconocidos. 
roT o í ^ p S ^ " i se to1na en gücntaquie fó Ifi-

demnizacion, de'^tíikjuier modo que se verifique, 
no se realiza sintf#t*sCa détodlo el país, y sise to-

' Wanjjgwlijiente en c«enja Jas vejaciones ocasiona-
,íí», por Ips recaudacjorcs dé los ímpuéstoá, teriá-
-aíeasque seria muy poco, si es que algo fuese, lo 
" ^ e ganariaii los tenedores conla indemnización. 
*Ho verificada esta, el quebraino recaería co prp-
'^órcioh BxattíSlma de sit riqueza tífonctaria sobre 
lodos los tenedores de na|)oleoh<!S; íes decir, eqtti-
váldriü áüná derrama, teniendo pior báée ta rique
za monetaria. Seria una contribución de las me-
nbs taeteblcSj y qne no se adopta -eaJiwnpmjaar-
malespor npser imponible, ano hallarse elpaisen; 
situacioií ^ifloga iá" la ^e-'íiogotros'fefemos en 
el día. La riqueza dinero se escapa á todo im-

t,J»uestq. , i ' 
Xa crisis monetaria^ Ningún' góbicítio en Eu-, 

ropa tiene menos motivo que. el español.parptp-
mer una crisis, de esta paturaleza. L?^ circunstan
cia de ser la España protfu¿t*ofa áé ptátia én canti
dad J^ádfcalgirtia con9i*éra<eién, y, eliserlíH: casi 
esclusivamente en el glcd),o.,̂ de ;^s ricas minas de 
cinabrio que nos hacen co-propietárií)áfllí las mi
nas de plata de la América, nosi pbnéfi en átetacion 
de que nuestro gobierno no deba.temef^JaíRi^s una 
crisis monetaria, á no ser que por sú prolusión in-, 
curra en dcsacierttííítnüy notables; Ademas, si la 
indemnización se lñqi|j^)í, ¿c^ mpdo últimamente 
indicado, la refundición espedita de napoleones en 
duros ofrecería "süHtíferitó iáh^éáá altiiefíííádo es-

• ^ i M i án-tCHK»' d« 4ue futriese la tal crjsis. 
-jjj HMta.aquÍJWexflmipéj^^^^^ que,lo relativo á; 

la parte expositiva del decreto d(f3l "dé'fflájri) vil--
"'ñml'kUu K*ré una iiivestilacion iigerisima flel' 
%'ná8íB«,decreto, pprno.^ejr ..«Mapati^^e ot^a cosa; 
,(?on un escrito destinado a publicarse en los pe-. 
rióáicóáá fin dé que, gerteWhtóndosei «.htribú^^ 

' áifijar l a opinión en.una materia ej» qup to^^s .te-
.flemos el mayor interés de que se pi;9ceda por.el 

•gofiiernacÓh^íSoy aisccrnimiento. '^i~m., . 
'•• •! í l decreto ataca directa emdirfoteoiej,^,-el 

derecho mas sagrado. En el hecho de rebajarse el 
peso V lev de nuestra moneda sin propóncreea| 
mismo tierapTtOT'mcaios-déWpafar los perjuicio^ 
inherentei !| tA^ctern^fla^k»K je§ fB|fcspoj» <?« 
que no püeámérrtenííéísMilgtfrf iébierno sin 

„ e^üineat? riespo de resultados muj tepaibles. A 
pesar ae la confianza con que óT ^eñor mifnstro 

'UMiafiíTna-q»'' co» los;nuevos,íujos ganarán asi 
¡-'•lós-que Jos reciban como los (|ue los dea en cam-

Í)¡6 de ¿itas monedas, és indudable quo el duro 
,,: nuevo tiene menos peso' y ley que, el antiguo, y 
i';^'d^litft6mf*rfos valor. En cohíocucnorá, los guc 
' deiiaíi recibir, por ejcmplo;_cien duros viejos; 
si no reciben mas que cien duróá • tmevOs, 
«afriráü un quebranto correspondiente á la menof 
cantidad de metal fino cu estos contenido. En pri
mer íl^arvláHacifeniía pública, si no se aumenta-

v.sen k s contribaciones, sufiiria una baja de mu-r 
chos mifloncs recibiendo una suma de rcalef 

•'taucKos cülíígar d« etra igual de.jcples viejos 
que antes recaudaba. Es muy notable que este quc-
braniu provenga por uWa disposición espontáne|i 
del gcfe y principal curador de la Haci cnda. Eñ 

segundo lugar sufrirían un quebranto proporcional 
á Sus haberes todos los militares desde el soldado 
raSo basta el general, y todos los empleados civi
les que en la mayor parte no tienen otro patrimo
nio sino el estraido del Tesoro en retribución de 
sus servicios. Eu tercer lugarsufririan un quebranto 
injustificable cuantos son acreedores á percibir 
rentas en dinero estipuladas con anterioridad al 
nuevo decreto de 31 de maya, por ejeniplo, los 
acreedores contra el Estado, los censualistas que 
liabian anticipado sus fondos' á individuos particu
lares en moneda .vieja... Valor moneícé consi-
derandus atr/ue inspiciendus est d tempore 
contractas non autem á tempore solutionis. 
Tal es la ley romana de cuya justicia nadie se 
puede apartar sin atentar contra el den cho qiie 
forma la base de la sociedad. ' 

También se ataca, aunque no de un modo tan 
esplicito y viólenlo, cuando se fija el valor del 
oro con relación al de la plata, pues estos meta
les del mismo modo que el trigo y la cebada no 
se producen todos los años con un idéntico traba-
jOj y de consiguiente es una injusticia clara pa
gar por un precio fijo lo que jamás se obtiene dos 
veces con un trabajo dado. 

En resumen: desearia^quc el gobierno tomase en 
consideración estas observaciones para que si las 
creyese suficientemente fundadas, modificase con 
oportunidad el decreto de 31 de mayo. En mi'con
cepto las Cortes no podrán menos de desaprobar 
una medida que, en vez de mejorar la situación 
producida por el detestable decreto de 23 de 
abril de 1823, conocidamente la empeora sin Me
joraren'nada sustancial nuestro antiguo sistema 
monetario. 

ALVARO FLOREZ ESTRADA, 

Senador del Reino. 

_. Hemos recibido la siguiente carta, cuya inser
ción se nos ruega por el interesado con tanta cor
tesía, que nos creemos obligados á complacerle 
inmediatamente. 

fSeñores redactores de EL CLAMOR PÚBLICO. 
Muy séñoros míos: Citado repetidas veces, por los 

corresponsalra de Vds. de París y Londres, y no de 
una manera que deba estarles agradecido, creo nece
sario decir dos palabras. 

Partidario del conde de Rlonteraolin, ningún car
lista puede unirse con los que defienden á Montpen-
siei' y tratan de hacer de nuestra amada patria un sa
télite de la Fratida. El triunfo de la causa de uno de 
•festos dos príncipes lleva infaliblemente consigo la pér
dida de la otra , y basta del simple sentido comuu 
para conocer qne ni yo, ni ninguno de mis amigos 
políticos podemos ser considerados por el gobierno 
francés y los malos españoles á él, vendidos, sino co- i 
rao otros tantos obstáculos que se opondrán á que se 
ertagene nuestra nacionalidad y á qiie nos mariden' es-
trafíos. • •• 

Otra insinuación hacen aquellos que no puedo de
jar sin réplica. No tengo el menor inconveniente en 
decir que mis ideas han sido mas biert liberales que 
absolutistas: nunca lo He negado; pero lo que tal vez 
ignorarán Vds., ó sus corresponsales, que tan perfec-
taniente me conocen, según parece, és que no he te
nido necesidad de modificarlas, puís se adaptan al mo
do de pensar de aquel á quien reconozco por mi Rey. 
Si Vds. creen que,los principios liberales se oponen á 
que un buen español sm querer el despotismo, niegue 
el derecho, y prfefieía la ley sálica al mando de múje- • 
res, entonces les rogaré se sirvan esplicdríneelporqué 
entre los defensores de Isabel hay infihiúis personas 
mucho mas absolutistas que cuantas he conocido en 
Navarra. La generalidad de los que estaban alli pen
saban como yo, y si habia algunos de ideas mas exa
geradas, ninguno avanzaba tanto como los que dán
dose titules pomposos tiranizan el pais y derraman á 
torrentes la sanare de sus hermanos. Aquí tienen 
Vds. también esplicada la amistad que me dispensan 
los gugetos que cita su corresponsal de París. 

Es inoportudo entrar en mas detalles y no me to
ca hacerme cargo de cosas que el tiempo ú otras per
sonas descubrirán. 

Bien sé que como carlista y emigrado no puede 
exigir la inserción de esta carta en su apreciable pe- | 
riódico; pero hombres de honor como me complazco 
en reconocer á Vds. no desairarán á quien se diri
ge á ellos como caballero. 

Soy de Vds. atento S. S. Q. B. S. M. 
R. G. ADTRÁN. 

París 16 de agosto de 1847. 

"POiniGAJESTÉRÍORT 
Cuando nuestros adversarios del Faro y del! 

Heraldo se horripilan y asustan al oír la palabra 
COALICIÓN, solo porque boy no conviene á sus 
intereses particulares, e^erinientamcs el mayor; 
asombro. Esos h<fflibres, discípulos de Mr. Gui-
zot, deberían tener en ¡mayor estimación las doc-
trinasdo su maestro. En Francia no solo loí con-

• stírvadoreS, sino también los liberales derriban y • 
forman ministerios por medio de coaliciones, co-: 
tío lo hiciero en 18Í3 en España los moderados 
ioaligándosc primero con los progresistas para 
destruirlos, y luego con los carlistas para santifi
car el absolutismo transitorio; de una dicladura; 
militar que CjOnveiiia á Sus miras. Ahora mistfeo! 
vemos,aun afiliados bajo las banderas del Eerat-
do y del Faro á vatios progresistas tránsfugas, á; 
republicanos, á conscrfadarfes,á ultra-moderados,; 
á absolutistas que desertaron de los .clubs y socie-; 
dádes secretas, después de haber fraguado -pro-^ 
riuncíamientos, escitando las turbas cott declama-' 

.maciones demagógicas. . ^ 

-. ¿y son estos los hombres á quienes aturde el¿ 
riombre" de coalición ? Que semejante med» re- ' 
pugne álqs htíñiííteá del I 7 ( a ^ r , b i e n cc(iBt>c¡î s, 

. por la severidad de sus principios , riadaí tjcqe dej 
estrañoí pero los del Faro j el Heraldo no tie4 
nen derecho'á rechazarle. A los hombrea delPít-! 
ro, á lbs patronos ÍA Heraldo cíe lUadrídles su-' 

f íedcenesta ocaúon \o.^m Á l)ét»ats%i íarís,i 
qué fSWibien há quefído impugnar la reónion de to-
^as.las fráccipnes dérparttdQ liberal francés que seí 

! han puesto de acuerdo para deliberar acerca detlí| 
reforma electoral. El DébatS ha querido denos
tar la oposición llamándola Jacobina, jíoi Cqns-í 
tkucionales de todos los matices han probado al 
bébats que sus acaloradas rccriminacióííes recaían 
sobre él Rey Luis Felipe y sobre su ministro 
Mr. Giiízot. \ 

He aqui como la comisión de reforma electo
ral en, uno de los departamentos do Francia re--
chaza las palabras del periódico ministerial: = 

«El Journal des Bébats ha quedado lucido 
»al vomitar injurias contra la comisión central dé 
«electores de la oposición del departamento del 
))'Scua; sobre iodo .cuando dice: YA OS CONOCEr 
))MOS: HACE C I N C Ü B S T A AÑOS FORMABAIS EARTi^ 

«DEL CLUB BE LOS JACOBmoS. . . . , •' • 

«La comisión central, por su parte, rio ha 
«creído vulnerada su ré^tiáéion porque al Dé-
nbats le haya dado la gana de trasformar eu in-
«suíto grosero el recuerdo histórico líe HQ» socier-
»dad que sirvió etjtonces de eaérgico; auxiliar al 

»parÍido (le la Mohtaña en la C o n v e n c i ó n . . . . 
». . . . . . . . . . . . . . . ' .» 

«El Journal des Bébats ba olvidado qué el 
«antiguo duque de Chartrés, que después sé ape-
«llidó Egalité, y que hoy .reipa enírancia con el 
«titulo de Luis Felipe I, Rey í/e los franceses, 
«pertenecía entonces al club, de los jacobinos, 
«cuyo verdadero nombre era el de Amigos de la 
«Constitución. Sin embargoy en el diario que se 
«publicaba en aquellos tiempos con el título de 
yJournal du Buc de Chartrés, decia Luis Felipe! 
«para probar la asiduidad y el celo con que asis-
«tia á las sesiones y á los trabajos del club que es 
«ahora objeto, de los sarcasmos del Bébats: Hoy 2 
«ííe noviembre 1790; he sido recibido entre los 
«JACOBINOS y me han aplaudido muchísimo. 
ytLes he inastrado mi gratitud, y íes he asegu-
»rado que jamás me separaré de los deberes 
«sagrados de un buen patriota y de uñ buen 
«ciudadano etc. Dia 3 dé íioviembre 1790. Es~ 
y>ta noche LOS JACOTBINOS me han norribtúdo 
«miembro de la comilón encargada de redac-
«tar el proyecto de juramento del iVEGO DE J?E-
«LOTA (Jcu-de-Pomme), me han elegido C E N -
«SOR etc. etc. 
» . . .» 

En este orden y por fechas hasta el 10 de 
marzo de 1791. va estractando el Gourrier de 
Faícow/e, los dias dé asistencia del antiguo du
que de Chartrés al-club de los Jacobinos, y luego 
concluye á nombre de la comisión central de los 
electores de la oposición, en estos términos: 

4 . . . «El Bébats ha sido mal aconse-
«jado al qiiercr dar un bofetón á la jffnta central, 
«porqué sá mano atrevida ha ido á imprimir el se-
«Uo con qiie quería denigrar á los electores, en 
«imaaiígusta mejilla.» 

Esto basta por lo que hace á los ique impug
nan la coaliciOií dé los amigos de iHr. Thiers con 
los de Mr. Odilon-Barrot en el proyecto de reíor-
mí electoral en Francia. 

i Ahora para entretenimiento dé los hombre* 
de! Faro y^del Heraldo deflMadrid, que tanto 
repugnan toda ideí déisoaliciSn , i e s daremos al
gunos párrafos del Constitutibnnel de París, que 
denuncian sin ambajes como y poi* que mejlios 
Mr. Guizot ha llegado al poder: 

' . . .. .«Hubc^ pues, coalición, dice niics-
«tfo colega, enlrérlos íadicalés mas exagerados 
«y el Journal des Bébats. \tIaaticion\ Esta pa-
«labra hace hoy temblar y llena dé furor al ór-
«gaoo ministerial. Sin embargo, no hay remedio:-
«tanto el [Bébats como suá amigos y protecto-
«res tienen que engullirla, porque les coge de 
«plano y de náedio á medio. Los ministros ac-
«tpales han pasado casi todos por un sin fin de 
«coaliciones. Mr. Guizot, el primei-ó, íormó par 
ate de la sociedad secreta «Aide-toi« con un 
«gran número de republicanos. En 1838 se aso-
«ció á Mr. BerryeY y Mr. Garnier-Pages, con|el 
»sblo y único fin de presentar una petición de 
«reforma parlamentaria que suscribió con ellos. 
«Wo vaya á creerse que Mr. Guizot se coligase 
.«tantas veces con los amigos de otro genero ds 
«monarquía, ó con los enemigos de todas las mo-
«narquias posibles, para hacer entrar la autori-
«dad regia en las vías constitucionales; nada de es" 
»lo , Mr. Guizot tenia otros propósitos, si bien pue
de asegurarse que el, buen señores en si mismo una 
«coalición personificada y perpetua. Léánée sus 
adiscursos y sus escritos, y en ellos se cncóntra-
.«rán ¿esparramados todos los principios, todas las 
«teorías de gobierno. El solo es la-representación 
sviva de muchos hombres de ilistiatas opioiones. 
«Tan pronto es Mr. Guizot un emigrado transeun- ; 
«te viajero en Gante , como uft detractor acérrimo 
¿ |e las glorias de Bonaparte;y su Imperio: tan 
sáronto es amigo délos vencedores de Watcrloo, 
»éomb jntimo partidario y celoso legitimista: tan 

^)|in)iíto en fin adversario <íe la" legitimidad y ' 
«ftfémbro descamisado de la sociedad secreta Ji-
'«^'^-Íoi\ reTolucitraario furibundo en 1830, y 
«lespues humHdc servidor de la nueva dinastía de 
«ürieans, le hemos visto ser alternativamente 

.»>bogado'y enemigo casi á un tiempo de las aso-
ív^iaciom» pdliticas ó mercantiles-; provocador de 
:;»featíciones dentro y fuera de la Éráncia; adver-' 
'«ííarió dfel gobierno de pandillas , y acérrimo ser-
'•«yidor de los intereses camarillescos; fanático' 
-«partidario de la alianza inglesa, y al mismo tiem-; 

»po causa det«Hiq)ÍBltento de nuestras relaciones 
«inleriíacjpDnales con la Inglaterra. En suma, Mr.: 
«¡Guizot en su persona representa una historia 
«0ustrativa de todas las contradicciMies de la épo-
«ca confémpolrañe'a. Es una híst^Iá de carne y 
«hueso qué"ño se puede traducir. . . . . • 

»t • j •_ • ' '- ' • * • ' • * • • •" 

1 I}eduzcan el Heraldo y el Éaro^ las conse
cuencias que se desprenden en fafop efe íu maes. 
tío de tan acendrado patriotismo y d i tan profun-| 
das coaviceiones. ¿ -

' Noticias de Pdtngaí. 
Tenemos j)éríó<ficóÍ5 de Eisboa que alcanzan 

Hasta el I ? . Los ministros habían presantado susf 
i^espectivas dnÁisípíwsí pero ño debían firmarse esr 
t^s basta, hallarse éónstituido el nuevo gabinete; 
Paralaí'ormacionde éste, se presentaban muchas 
dificultades, ünos^ deciaa que el encargado de ar-
tcglarlccra «í señórRodrigo da Fonseca Magal* 
íacs y oíros que el ¡conde de Labradlo; unos ase
guraban que la_ Reina había indicado ciertos nom
bres, deentré los cuales se escojerian los conseje
ros de la Corona, y otros que esta dejaba en com
pleta liFertal al encargado con respecto á los fu
turos ministros. 

La Revoluzao ieSetembro, con referencia ú 
Tempo, diario nainisferial, publica en su número 
del 17 la; siguiente candidatura. 

Reino y Estranjero.—Sr. Rodrigo da Fonse
ca Magalhaes. , ; 

Justicia.--José de Silv]* Cfa:valho.¿,-
• Gueíra.—-Pérreri. "' ~ ' " - ' ' - *'• 

. , Hacienda.—^JBgron de.-Ciliancelieiros. > . 

Marina.—^El almirante I^oronlia. 

El mismo periódico dice que el último ácflerdo 
délos ministros fue para decretarse á sí mismos el' 
pago de todo cuánto se les debía. 

En el Patriota del 17 se lee entre otras 
cosas: 

«Al mismo tiempo que se notan los inconvenien
tes para la organización del ministerio, viéronsie 
ayer grupos de los batallones, tratando obtener de 
la Cámara municipal una representación á la Rei
na, en que se pidiese el nombramiento de un mi
nisterio cabralistapuro...« 

Los periódicos de Oporto son del 12 , 13 
y l i , y no contienen nada importante. 

CORREOJiE A Y E R T " " ^ 

NACIONAL. ' 
Aunque hemos recibido muchas cartas de Ca

taluña y Aragón sobre facciosos, no podemos in
sertar sino las mas interesantes. Ya no es solo él 
Principado víctima de las partidas moníeraolinis-
tas; el Alto Aragón, según nuestro corresponsal 
de Huesca, se halla invadido por ellas y en núme
ro tan considerable, que inspira serios y fundados 
recelos á la misma capital. ¿Nada dice esto al go
bierno? 

HUESCA 17 DE ASOISTO.—Por comunicaciones que 
han recibido las autoridades, se tiene noticia de que 
el cabecilla Mayral, hijo de esta ciudad, hombre intré
pido, conocedor del pais'y que militó de coronel en 
las filas de don Garlos en la última guerra civil, ha 
entrado de Francia en esta provincia por el punto de 
Plan; y aunque no se duda lo mas mínimo de la cer
teza de.tan fiítal nueva, qué debemos considerarla co
mo preludio da un tristísimo porvenir, se ignora cual 
podrá ser el punto de su ocultación. Únicamente lia 
podido traslucirse que la misión del nuevo campeón 
moalenjjolinista, es la de insurreccionair el alto Ara^ 
gon poí" suponerlo sin duda alguna como nativo de él, 
Con algún prestigio en los pueblos de la transtvera. 
Por fortuna confiamos en que las locas y vanas espe
ranzas de los insurgentes se estrellarán en la lealtad 
de los alio-aragoneses, en cuyo suelo clásico de la li
bertad no pudo aclimatarse la otra vez la venenosa 
planta del despotismo. Asi es que cuantas veces inten
taron los carlistas hacer fortuna en- esta provincia, 
Mempre-encontraron su muerte en.el patriotismo de 
los ¡Hieblcs, y en el valor de la benemérita Milicia na
cional. 

FRAGÍA (Hilfesca)'18 DE ÁGÓsiro.—Ayer á las doCé 
y media tocaron retirada los cornetas del fuerte, en 
wisla, según raeban dicho» de un parle recibido por 
el comisario de policía, de que se aprojjinjsba la fac
ción. La alarma fué general: soldados, quintos, pai
sanos i mujeres y niños corrían desatentados, arios al 
fuerte y otros á (sus casas. Al poco rato se calmó el 
desasosiego, pues ste supo que la noticia era falsa. 

Por la parle del Norle, en el Pilar llamado ^e San
ta Quiteña, varios labradores vieron cuatro iriatiné's 
que se hallaban de avanzada. Preguntados estos don
de se hallaban sus compañeros, dijeron que habia 900 
en el bosque. 

Hoy por la mañana lia entrado en esta una colum
na compuesta de tropa, guardias civiles y mozos de 
escuadra, en número de 209 á 230 hombres. Debe 
salir esta tarde. Esperamos la compañía que ha de re
forzar la guarnición de esta ciudad. 

GERON.4 ISDE AaostOi—El 16 los matines hicie
ron otra visita á la villa de Bañólas. Empezaba á ano
checer, cuando se presentaron delante de dicha pobla
ción ; salió en seguida la poca tropa que guarnece íi 
villa, y el resultado fué, que con la oscuridad de la 
noche tuvo esta que retirarse inmediasamente con la 
pérdida de 6 á 8 soldados heridos, y ademas muerto 
^l caballo del señor comaudante de armas de la raisr 
uva villa. Gomo puede suponerse, hubo su consiguien
te alarma, cerrándose al momento todas las puertas 
y pasando la noche con la zozobra que es natural. 
Siento no haber visio el parte oficial de la referida ac
ción (por no haberse dado públicamente ninguno), pe
ro rae lo han contado personas verídicas que han sido 
testigos oculares de lo referido. ' 

Él 1-7 entraron {los matines) en Santa Goloma de 
Parnés, donde Cogieron á un sugeto que estalia quie
to en su casa; le forzaron á seguirlos, y al llegar á un 
bosque contiguo, le fusilaron inhumanamente. 

A última Hora. Corre muy válida la voz de que 
•los matines han detenido cerca de Tordera la diligen
cia que venia de Barcelona, llevándose cinco cabaltós 
del tiro, sin njolestajr á los pasagerqs. Probablemente 
deben estar ya cansados de ir á pie, y prefiriendo an
dar á caballo, tendrán necesidad de proveérse/aúnqii'e 
no sea mas que por variar, pues todo cansa en el 
mundo. • ' 

lArtRAGONA 19 BE AGOSTO.—Ya tenemos nue
ra? desgracias que lamentar. Antesiyer por la noche : 
fue robada por cinco ó seis hombres armados la 
diUgencia-correo de Valencia que habia salido de 
ésta con aiteccion á Barcelona á cosa de las nueve 
de la misma. No causaron daño á nadie, si sola
mente les quitaron todo lo que,llevaban de estima. 

Ayer salieron unos sesenta matines á la diUgenpía, 
galerín que viaja de Reus á Barcelona, en el punto 
llamado Francas, Inmediato al Portal de Vara, dis
tante anco horas de esta, al cual mandaron hacer 
alto y preguntaron á su mayoral si conducía algo 
POK cuenta del gobierno, si llevaban algún militar ó 
iriújerés de éstos, y habiéndoseles contestado negati
vamente dispusieron continuasen 8U viaje sin otra 
novedad. Mas habiendo tenido la desgracia desasar 
cuatro carabineros de, la hacienda pública fueron he-
choJs'prisioneroSiómas bien rendidos^^á,discreción;, 
cú^s infelices fusilaron á la media hofá eñ las Cérea-! 
riias del pneWo de Roda. ¡Esto es lamentabl'el tantff 
mas, cuando estos infelices pagan la barbarie come-; 
tida por el C£̂ pitan general disponiendo fusilar los 
tres matines quí habían indultado. Si el gobierno pó 
se dá prisa en retirar todos los carabineros dé la cos
ta, procurando perseguir el cOnlíábandO por mar, á' 
buen seguro que en detalles concluirán con todosi 
e l l o s . , ; > . ' .: •. : . , . ,• * 

, La tropa, si bien trabaja mas de Ip ique puede eit 
la ¿staQÍon tan fuerte como tenemos por esta, á causa 
d# la grande áeqiiiá, dééimayá pOr otVa ^árte, píorque 
trabaja sin fruto. La oausa quemotíválo referido bieri 
conocida es. i de todoí y no lo ignpra el gobierno, ma¿ 
este quiere tratar al partido nrogcesísla como Sansón 
cuando se vengó de los Philf&leos. : 

HoESci 20 DB AGrOSTO,—Anie¿ de ayer entraron 
los facciosos en número de 800 al mando del cabeci* 
lia Bourges en el pueblo de Velilla de Gínca, partido 
de Fraga, distante tan solo diez y gtís horas <le está 
capital. Ayer cuando las autoridades recibieron está 
fatal noticia se alarriíiaron cómo era regular, porque 
estamos muy espuestOs á que la mejor maífana no^ 
veamos envueltos en esta ciudad por las fuerzas invaf 
soras, como puede hacerlo con la mayor facilidad, A 
la idea de su retirada á Cataluña; np les contiene, j 

A consecuencia dé fsta novedad, la noche ar}tério| 
han permanecido en pie y puestas en movimiento lal 
autoridades, recibiendo partes que confirmaban la 
tranquila y pacífica posesión de los facciosos en Veli
lla de Cinca, habiendo quedado parte de ellos guar̂ -
dando el puente de Fraga por donde pasaron, de mo
do que en la actualidad son los señores del país. Nó 
sabemos que se hayan tomado hasta ahora otras me
didas de precaución, que lade haber tratado de fortificar 
el convento de las monjas de Sta. Clara para guarecerse 
en él, si á la facción le ocurre visitarnos cuando se le an
toje. Esta conducta que observamos en las autorida
des nos trae naturalmente á la mente una compara» 
cion de circunstancias, por mas enemigos que seamos 
de ellas. Cuando en noviembre del año 44 se tuvo no
ticia de los acontecimientos de Ansó y Hecho, el Sr* 
comandante general don Ramón Anglés, se puso en mo
vimiento con lavelocidad del relámpago, saliendo eñ 
dirección á aquel país con diez ó doce hombres. Hoy 
que los facciosos eslan en Velilla de Cinca, terreno el 
mas florido de esta provincia, le vemos quieto y sin 
salir de la capital, después de veinte horas que hace sé 
recibió el parte, cuando en nuestro concepto ha debi
do marchar con toda la fuerza disponible hacia la 

parte de BailjastrO para obáervár, cuando W é n o í j á 
movimiento de los facciosos; ya que no aeaposibis 
atacarlps por la superioridad de fuerzas. iCur taja y» 
ríe? diremos con el poeta. 

Tenemos ademas noticias .de Aragop en que 
se nos dice que por partes oficiales reciljidos en 
Huesca, se sabe que han entrado cn.iaquelja prq» 
vincia ochocientos facciosos , divididos,dpi .̂ oc^do 
siguiente:: doscientos en Velilla del Cinca; tres
cientos en Torrente, y trescientos en Sanacflrech., 
Se supone con fundamento que los montemolinif 
tas tratan de llegar hasta Barbastro, pites tienen 
tomadas dos barcas, que no pueden servirles pa
ra [otro objeto. 

Entre tanto qne los carlistas r,ecorrei\ tranquir-
lamente el país, los progresistas de Huesca, (;omo, 
ya digimos en uno de nuestros anteriores núi»e-
ros, son víctimas de la delación de un, ex-capitan 
de Cabrera. ¡Qué contraste! 

Del Fomento del 19: 

FALSBT 13 DE AGOSTO.—Reunidas el dia' 8' élí-
Mayáis las facciones de Burgés, SendWs,. Bs^tíá >? 
otros cabecillas en número de 360 con el-plgeto, al 
parecer, de pasar elEbro para dirigirse al STafeátrazgO* 
á fin de sublevar aquel pais, no pndierOri t-ealizap M 
intento, en razón de que el comandante g^per^ 49 l t 
provincia noticioso de este pl^n de .^temahoí ocupa
dos los pueblos y hados de Aseó, Flix y Ribárója pa
ra impedir su paso, por cuyo motivo tü^eroft' (pii 
variar de rumbo y tomar la dirección hácij» P r ^ a , 
Con este cconlecimiento se reunió la colnmna de este 
jiartido con la de las Garrigas y les fué áfá^ísla hái^ 
ta dos horas cerca de Fraga, sin daries descanso ea 
ninguu pueblo; mas para burlar la perseetrapn ,de,< ;̂t 
tas columnas contramarchó la facción de^e Vf^eá j 
Se dirigió otra vez á este pais, confladji qaetí escwiro-
sidad desús montañas les serviría de algún .d^PCÍH^S 
gero afortunadamente el dia 10 á las siete, de su .ma
ñana fue alcanzada en las cercahiáSi de t k BiSltóV, *T 
fto obstante de haber tomado las formidables pmitío-
nes de la montaña llamada Monsaat no vaciló iia.pp* 
mentó en atacarles la columna de vansuáídia, marida
da por el segundo comandante dori Arigél GosgáVonl 
rompiendo un fuego muy vivo y sostenido-'qi» duuré 
hasta cercólas once de la mañana, desalo^ndojoa, na 
solo de las dos primeras posiciones, sino qué fárrfr 
bien lo fueron de la mas elevada qué sé MeiéátítH^ 
dicha montaña, causándoles la pérdida de tres mmt" 
tos vistos y la de varios lieridos(. . ,; . 

Si bien esta acción nó há sido dé gráiidfe ítn^oi-
tancia, calculada corf la poca pérdida-quiS se ha*au* 
sado á la íaccion, no por esto ha de,^dpí de ofjecfr^ 
ventajoso resultado de haber sido batida y.dispersada, 
siendo mucho mayor en número y estando posesfdrii^ 
da en unas alturas que se hacen inaccesibles, no solo 
por su posición como por la escabrosidad,del terrenqs. 
Dividida la facción deBurgés en diferentes fracciones, 
pudo reunirse al dia Siguiente én Vilántíva dé Pradijí, 
tomando la direcxiion hacia las montañas de Selma. 

Del mismo del 20. ; 
Un destacamento de carabineros fufe sófprinídiÉ), 

yendo desde Vendrell á Tarragona, por tina partida 
de 40 ó 50 facciosos. H^ian los carabineigjí.^jado 
su ropa y el cabo además su caballo ,eri él InééOrt afa
mado Francas, donde se presentaron lois'feotieíoíi, 
apoderándose del catello y r c ^ dolos earabinelfos, y 
esperándoles en acecho á que por la .noch^ volviesen 
de su cspedicion, les sorprendieron y llevaron presos. 
Dos de los carabineros pudieron escaparse, y se has 
presentado ya á sus gefes. • • , - J 

•' El primer batallón del Principe que viene de Arj|-
goa, parece faene ya destino, pues á, le que h.einp« 
oido, pasa al distrito de Berga, para contraréstar.y 
prevenir las inetntonas del cabecilla Gdstells que hSM 
sus escursíones por aquella comarca. • ; -

Tenemos que lamentar la perpetración de ütt á i -
men atroz, parecido al que hace algún tiempo-ta'tó 
Jugaren Olvan. El Kí de este me? al amanecer se 
presentaron en la rectoría de Gastañadell,, partido de 
Vich, 7 ú 8 latro-facciosos: e^conlrarorf mOy'déiM-
dadosal cura yá su criada de servieío!,:lesataro8fiíerte-
niente, y,les tapgrop la boca con un pafiuelo, que fofOlTO-
do un grueso nudo en el medio nó soló lea iifipéffia 
hablar y gritar, sino que hasta les embargaba la^reSÍ-
piracion. En tal estado aplic8ro^ un taego.^m 4 
cura amenazándole con quemarle, vivo, si no decla
raba donde tenia el dinero. Sin drafstir* de tah cWüi 
tarea hasta haber conseguido lo que deseaba». 'Bm^ 
gieroa y robaron no solo el dinero sino taraiieniyarios 
efectos de la casa, y se fueron parg âdos de botiii. 

Nos escriben de Haro (Logroño) (yieján.^01^ 
del recargo que sufren en el pago de ímpij^s^s 
los contribuyentes, íecinos en «ujaparaclon í é los 
no vecinos, pajgapífo estos únieamente e l i 2 por 
100 y aqueljós hasta ¿121. 

También nos dicejí de Jmi?t|i<> punto que se 
habia recibido el dia Í9 un oticíd de las autorida
des de Miranda con la noticia de haber fipajrecil-
do en Beyede nuev/c hombres armados.. , :; 

En Badajoz, como en todas pares , halli e « * a -
do asombro é indignac on á la vcz,",laí iÍ|}Bta8 
acnsaciones que ha dirigido el capitán gencm de 
Cataluña .al partido progresista én sil oficio 

• d e M 2 . • ,'• •• :, \,V^..i':.'!''-!j 

El Consejo provincial de aqaelk pn>vi>cÍ8 ha 
interpretado de un modo tan rfgídfo laíéy Icfe á i s -
tituciones, que hace imposible toda recepción, 

iSos dicen de Toledo con fecha del 2Z, que 
habia sido muerto en la mañana d d 18 por seis 
hombres armados de trabucos junto al castillo de 
áuadalerza, el faccioso Julián el de Urdg, i^ñli-
gao compañero de Orejita, Palillos, el Rojo de la 
Fuente y «IFeo de Yepes, . , i 

En carta de Córdoba se co r r i e r a . ipjieoho 
que d^unciamos hace días sobre derto lijega^to 
perdón, decretado en favor de nn pueblo con per-
jnicio de loa domes. Parece que los cóntoibuffin-
tes piensan quejarse al gobierne! de lá condulÉi lie 
aquel intendente. 

n o !•• 

KSTRANGERO. 

Las cartas que recibimosdc Ttápoles con {echa 
del 3 de agosto , nos indican que los «aceto» de 
Roma han tenido mucho eco en todo el reino ¡de 
las dos Sicilías , especialmente en aquella cafíial. 
Parece ser una exigencia ya patente di' todo • el 
pueblo napolitano el desarrollo progresivo de ins
tituciones favorables á la libertad ,.y si estas noae 
le conceden pronto no será estrafto que el pa i s | s -
perimente graves conmociones. La policía ha cap
turado y encarcelado á mucha gente por .sospe
chas de sedición y por haberles creide autorcK.de 
escritos subversivos que se ha'n distribuido en pa-
rages públicos, pero es tan crecido el núinero de 
ejemplares de osos escritos, que toca cn'íó Impo
sible el cortar de un todo su circulacioiji. Î ea ,de 
ello lo que quiera, lo que hay de positivo c» ̂ óue 
el Rey tiene bastante popularidad, y es general
mente estimado de sus »ibditos, y como éstóg, le 
han revelado la existencia de muchqs abasfÁ,^n 
el curso de su últímp yiaje por las proyocias de i 
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t$u»:, H efM ^É.É[. se apresurará en corre-
(iáli|Sttra evitar una csplosion. 

.Es lástima que en medio Je estas buenas dis-
posiciofics del monarca siciliano sus ministros le 
hajan aconsejado el envió de tropas á la frontera 
de los Estados-Pontificios, porque esta medida pa
recerá al gobierno romano un alarde de inlcr-
Tencion y podrá influir en las buenas relaciones de 
la Corte de Hápoles con la Santa-Sede. El estado 
déla Calabria es alarmante para el gobierno. No 
»É cree ijue los 1,500 lionibres que de su orden 
han marcliado ya sobre aquella provincia logren 
restfbleccr en ella la tranquilidad publica. 

Pe. .otros puntos de Italia tenemos noticias 
basta el 13 de este mes. EnToscan-se habiau 
alriertosuscríciones para uniformar y armar la mi" 
licia nacional, y los periódicos de Florencia inser
tan las listas de los suscritores, en jos donali-
Tos ascienden ya á una suma consideiable. Según 
el .//tóo del 1.3, el ministro del Interior , había 
recibido ya 8,608 libras loscauas del producto d" 
didiMy soscricionrs. M niiî nio pericdic rechaza 
tes temores de la intervención austríaca en los 
Estados Potificios, fundándose en que el Papa 
Pié IX, podría oponer á la intervención cslran-
jer» mas de 409(000 hombres animados del me' 
jK cípiritu en defensa de la relijion y de la li
bertad; pero tío cree posible la intervención ar-
lóadá de otraspotcncias enl alia, porque dice qua 
no existiendo en ella la guerra civil no hay mo-
tÍTO plansiblc para intervenir. 

Él JIba se funda ca los ejemplos del Rio de 
ia Plata, en los sucesos de Cracovia y en lo^ mas 
recientes de Portugal, donde la intervención ds 

loi es^ranjeros ha tenido por objeto sofocar luchas 
fratricidas y restablecer el orden público , y como 
ni en los Estados-Pontificios ni en otros puntos de 
Italia mediaU aquellas circuuslacias, no cree que 
los austríacos tengan preteslo alguno para corae-
W semejante agresión. El diario florentino con
cluye considerando los rumores de intervención 
aastriaca como el Bu para espantar á los niños, y 
Ba«ree qué el Austria por su propia interés co
meta un atentado que sobre ser un delito seria un 
grayiE error de cálculo. 

; liBS noticias de Suiza son altamente favorables 
i la causa de la libertad. En Ginebra los progre
sistas baici ganado por utia inmensa ma.Oria las 
eleceionet miinicipalcs , y en Berna la Dieta ha 
adoptado el dictamen de la comisión contra la liga 
de los siete cantones ultra-montanos. 

.Los diarios de Lóndrlés del 16 del corriente 
(ontinúán hablando de las elecciones, cuyo resul
tado sigue en favor del partido liberal. 

En pantos de política nada absolutamente nos 
reveláa los diarios ingleses que merezca aten 
«on. 

Los de París del 16, 17 y 18 de este mes, si al
go encieiran ds importante, es la polémica entre el 
Jfeiíaís y les periódicos de la oposición, acerca 
de Ja refora^" electoral por la que se van pronun
ciando casi todos los departamentos de la Francia 
La qo^Ucipn de los varias matices de la opinión 
liberal, amedrcnU al ministerio. 

Algunos (^pañoles progresistas residentes en 
Parí» nps han enviado una comunicación espresi-
Ta dé sos ientimientos de gratitud á la reina dofia 
Isabel H por el decreto del 8 de julio, en que 
§. BI. dlspiuso que á sus espcnsas se erija un mo-
Bumt̂ nto á la memoria de su ilustre tutor el pa
triarcajde la libertad en España don Agustín Ar
guella. 

Míicho nos complace la espresion de los pro
gresistas qñc ausentes de la patria han sabido 
apreciar los naturales y magnánimos instintos del 
íBoéazon de nuestra Reina. 

Revista de Paris. 

TiirruciOü DB VIUVR. -CVMIÍSOS DE HiF.nno.—AM-
•gBES.—CoMPARiCIOt» CON EL HvVKR.—DRCI-

^ tfeRQIt. DB ABBBttBS. RRCOEUDOS HISrÓKICOS.— 
.Aii^i»OT\.—ROTTERDAM. - CAMiniN\s IIOI,.\SDE-
iXÍ'—ScHfiVRNisG.—ALDEAS ENHOLANDA.—LIM-
i»reí4'iRSTREMADA.—BiSiSTAS.—CÁLCULOS KKKÓ-
Mos.—LA HAIA.—CAPITALES ALrERis.vrivAS.— 
DirBRBNGIA ENTRE BRÜSRLVS V LA HVVA.-^SKM-
CILLEZ DEL BEY DE HOLAJIDA.—UlOOEZA DEL MO-

• ÍSO.̂ ~CoStRlB0CIOÜIES INDIRECTAS.—CARÁCTER 
;|íOi;^íU)6s.—EL REY DE WORTEMBERG. 

Continuamos en viaje, amados lectores y lectoras 
miasf 4e Franeia hemos ido i Belgicaj ahora nos toca 
ir de Bélgica á'Holanda. Los caminos de hierro spn 
una tentación del diablo para esto de andar de ceca en 
mecal ¡Qué le hemos de hacer! Tiempos hubo en que 
el botnbre seguía rigorosamente las leyes de la plan-

t a allí donde estaba su terrón, florecía, daba su fruto 
bueno ó malo, y caia luego encontrando' su Sepultura 
doti^e hahia tenido su cuna. El hombre civilizado es 
«I Sal ido del movimiento emitlnuo; y si alguna ga-; 
nñt ia dan k» adelantos materiales al progreso de la 

. ^iUKMston, es la mayor sin duda que con caminos dé 

. ihiÁro nunca puede uno quedarse atrás: lo masque 
puede suceder es que reviente una caldera, ó que sal
ga tí convoy del ferro^'arr¡l; pero esas son frioleras 
que ni siquiera merecen la pena de mentarse. 

Lo tíerto es que asi como de Paris se puede ir á 
Bruselas y de Bruselas i Ostende por esos medios rá-

• pidos, áci tiambien se puede ir de Ostende áSclieve-
' ning: y si tfiuno duda de la razón de ir á esté ultimo 
' punto, li diremos que también alli hay baños de mar, 
' CáSon muy poderosa para tos que tienen que tomar-

I M , y que es también de peso para los que quieren 
escudriñar esos y otros secretos de la naturaleza del 
hombre, considerado cotno pez. 

Para ir desde Ostende á Schcvemng, es necesario 
atravesac.de un éstremo á otro los dos reinos de BéL 

/„fica y Holanda. 
El primer punto de importancia con que se tro-

^eza en esta traveáa es Amheves; y por cunsiguiente 
lu^reiUos de donemos á examinarle. 

Amberes es un recuerdo del Uavre, bajo el punto 
de Tisla mercanlilj porque bajo el asjicclo artístico, 
sériatunainjusUcia negar la superioridad á tajpublacion 
belga. En materia de <rfíjctos del arte, el Havre nó 

irteie nws que el retrato del rey, pintiwa ofic al que se 
,encuentra en el salón de todas la; mairiat de Fran-
tíil Ambei-es es la cindad de Rubti.s, titulo que con-

%ii»aenfltó4io'dftl naufragio de la alta prosperidad 

que tenia en otro tiempo y de que actualmente carece. 
Pues por muy activa y opulenta que sea la ciudad de 
Amberes, ha decaído consideraljlemeiite de su anti
guo esplendor. 

Ya han pasado aquellos tiempo en que estaban an
clados delunle de sus muelles dos ó (res mil buques, 
y en que sus comerciantes eran bastante ricos para 
háeer lo que hizo aquel David Daems, que prestó dos 
millones de florines á Carlos V, bajo su firma, y que 
luego cómo el emperador aceptase un convite en casa 
del mismo comerciante, al Salir de la mesa, cogió 
Daems el pagaré de Garlos V, y lo echó al fuego di
ciendo: "¡Harto pagado estoy coa el honor que V. M, 
me ha hecho en este dia!» 

Guando uno se cansa de ver cuadros de Rubens, 
de Van Dyck, de Van O.stadc y deittiens, se cmbarc* 
en Amberes para Ruterdam , en donde se toma el 
camino de hierro. 

Los ho'andescj adora;i el sonido de las campanas. 
Tienen magnificas colecciones que locan de cuarto eu 
cuarto de hora las danzas mas ardientes y provocati
vas. Las campanas ticneii también su servicio queha
cer en los caminos de íiierro. A cada salida precede 
un loque que dura irnos veinte minutos. Cuando el 
viagero tiene ya el linipano hecho pedazos, se le em" 
paqueta en el convoy y se le lleva aturdido al higar de 
su destino. 

Llegado á la Haya, no se ve uno, sin embargo, li
bre de ese ruido de campanas que va siempre repi
queteando en los oidos del viagero. Ni el movimiento, 
del camino, ni las bellezas del paisage pueden des
truir esta penosa impresión, que no se burra hasta 
despncs dé haber lomado algunos baños de mar.^ 

Schevfening está situado & media legua de la Haya 
y se comunica con esta ciudad por una magnifica ala
meda con cuatro filas de hermosos árlioles,- tan rec
ta y tan llana que al sahrdcla Haya se distingue porr 
fcciamcrjte al otro estremo la torre de Sciieven'ng. 

El que no haya visto las aldeas holandesas, difí
cilmente podrá formar ima idea exacta de lo que son, 
porque no se parecen á las de ningún otro pais. La 
proverbial limpieza holandesa, q'ie con tanta escru
pulosidad se practica en las ciudades, se lleva alestre-
rao en las aldeas. Pur mucho celj que haya, es nmy 
dficil const-rvar una gran pobl c-on en la mas com
pleta pureza, ni hacerla lodos los días el tocador, por 
decirlo asi. Pero una aldea es diferente; se puede la
var y acepillar todas las mañanas de pies & cabeza, y 
IOS aldeanos holandeses son en este punto rigurosa
mente esmerados. 

Schevening es una de esas aldeas donde no se atre
ve uno á andar, y donde los habitantes le miran de 
reojo si antes de entrar en las calles no se limpia uno 
los zapatos. No hay estrado mas brillante que el pa
vimento de estas calles, compuesto de piedrecitas cui
dadosa mente cortadas, bruñidas y relucientes de pu
ro limpias, y con mil colores que forman los mosái< 
eos mas hcrmo-sos. 

La aldea de Schevening está conslituida por dos 
aceras de casas que terminan en la orilla, contra la 
cual vienen & estrellarse las olas del mar del Norte. 
Muchas veces las olas traspasan se barrera, y preci
pitándose por las calles, destruyen las lindas habila'-
ciones qoe aquellos holandeses vuelven á construir 
con el mismo esmero que antes. Esta constancia he
roica, esta empeñada fidelidad al sueb natal, parece 
haber cansado al mar en sus furores, pues ya hace 
mucho tiempo que Schevening no tiene que lamentar 
desastre alguno, y los bañistas que la habitan pueden 
pasar su temporada de recreo sin miedo al lerriblee 
elemento. 

En este pueblo, como en todos los frecuentados 
por bañistas, desde que principia la buena estación, 
los habitantes ponen sus casas á disposición de los es-
tranjeros. Pero la inmediación de la Haya le perjudi
ca bastante: como hay ómnibus cómodos y ligeros, 
los mas de los bañistas fijan su residencia en la ciudad 

Los pescadores y los mercaderes que componen 
la colonia de Schevening han hecho ademas todo lo 
posible para alejar á los eslranjeros. En vez de pro
curar atraerles cOn buenas condiciones, han querido 
csplolarles, y á pesar del abandono en que dejan su al
dea, no se ha disuiin-iidj su codicia. Una habitación 
reducida en Schevening cuesta tanto como todo nn 
piso én la calle de la Paz ó en ti boulevardde» Ila-
liens. 

En la éppoca en que la Holanda y la Bélgica for
maban el reino de los Países Bajos, este reino tenia 
dos capitales; la ílaya y Bruselas, pues residían alter
nativamente el rey y su gobierno. Cada año se mu
daba de Corte. Este sistema era un poco embara
zoso y costoso ademas para k>s cortesanos y para los 
altos funcionarios que lerdán que andarse mudando 
de año en año y sostener dos casas, una en la Haya 
y otra en Bruselas 

La revolución que los belgas copiaron de la Fran
cia ha cambiado este orden ó desorden de cosas, se
parando la Holanda de la Bélgica y dando á en rdm-
ba« ciudades el empleo de capital en gefesin partici
pación agena. 

Estas dos poblaciones, unidas con tan estrechos 
vínculos, y que se cedían una á otra c! puesto de 
capital de la monarquía, ofrecen en su aspecto y en 
sus costumbres el contraste tnase&lraordinario. Bru
selas se asemeja á todas las ciudades del globo, y«s-
pccialracnlc i París; la Haya no se parece í ninguna 
otra .ciudad, ni grande ni pequeña. El carácter parti
cular de la Holanda, sus rasgos y cOs;umbre8 se! 
concentran principalmente ea la capital. Ninguna liay 
en toda Europa mas tranquila, mas silenciosa, nima* 
grave. La ciudad está cortada por grandes lineas de 
casas, árbulcs y agua: el agua duerme, las casas ca
llan y los árboles dansoubra á este estado soporífe
ro. Sin embargo, la mayor parte de estas casa» ina
nimadas contienen numerosos habitantes; algunas son 
de una riqueza admirable, y la casa del rey no es la 
mas bella. 

El rey de Holanda vive en una simple casa situa
da en el rincón de una plaza, y que no se distingue 
de las demás ni pjr el boato ni por el aislamiento: 
sus paredes laterales son medianiles de otras dos ca 
sasde simples particulares, y lo jiníco que llama la 
atención de los que pasan, es el estar guardada su 
puerta por dos infantes y dos caballos. 

El museo está inmediato al palacio, y en esta 
parte la Haya se desquita de la grandeza yanima-
cion en que otras capitales la aventajan, fn el piso 
bajo de este palacio de las arles se ven amontonados 
en vastos salones, leías, armas, trajes, indianos, chi
nos yjapones, uiiaenciclopedía en lin, de objetos pre
ciosos y de los nuebes quese usan en diversospue 
bios. Eu el primer piso está la galena de cuadros, 
entapizada de obras maestras de la esencia flamen
ca; colección admirable en que figuran lodos los prio-
.̂ipes de esta famosa escuela sin rival. 

Enesle edificio, corto en las iglesias de Bélgica hay 
que pagar su ¡contribución indirecta, porque en ese 

punto los holandeses son de la raza deMon, que á 
nadie perdonan. Esto no se opose sin embargo , á 
que el pueblo holandés sea un pueblo escelente, sen
cillo, honrado, inofensivo, valiente, tenaz y benévolo. 
Con tal que sus moradores tengan todas sus comodi
dades, con tal que TÍO sé les liagasalir de su paso, con 
(al que se les deje fumar en sus pipas, desde la ma
ñana á ta larde, son las mejores gentes del mundo. Su 
mérito principal consiste en una sabia filosofia que les 
liace desdeñar las vanidades del lujo, de la moda y 
del refinamiento social. No hay pueblo mas modesto, 
mas liso y mas llano. 

Bajo este punto de vista el rey ptrticipa de los 
sentimientos y de los gustos de sus subditos. No so
lamente vive en una casa que no tiene nada de co
mún con los palacios, sino que en lodo su tren y en 
sus costumbres se amolda exactamente á la senci
llez del pueblo que rige. 

A todas horas se íes encuetra por la calle solo y 
neralmenle á;p¡é. 

Verdad es que esta sencillez de costumbres, es 
muy común entre los príncipes de Alemania. Hrice 
algunos días llegó el rey de Wurternberg á la H'iya 
ií donde piensK pasar dos meses al lado de su hija, ca
sada con el principe de Oraiige, presunto heredero 
de la corona. El augusto viagero no fue á apearse á 
casa del rey de Holanda ni á casa de su yerna, sino 
á una simple posada. 

Hace diez años que el rey de Wurlemberg. acom
pañado de su familia, fue á pasar tres finieses á la Haya 
y se alojó como ahora en una posada. Entonces cono-
eióelpríncipe de Orange á su hija, y se casó con ella. 
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CROmCA DEJJ^ CAPITAL. 
—SIMPATÍAS OB LOS MOBMAOOÍ?.—Mr, de Beau-

vallon y Mr. de Esquivelley acaban de ser el uno 
presto en arresto por resultar contra su persona gra
ves indicios de homicidio a'evoso, y el otro condena
do á diez años de reclusión por testigo falso. Estos 
señores merecieron la honra de ser acogidos y leste-
jados por la gente culta de la situación, á pesar de 
las habilidades que residtaban en el proceso iiistruido 
contra el primero por haber dado muerte en desafio 
sospechoso á Mr. Ottjarrier. Gente hubo de la su
prema inteligencia que mírabacomo una honra dis
tinguida, pasearse de bracero en amor y compaña con 
istos señores, recibirlos en su casa y sentados á su 
mesa. Familias muy principales pudiéramos citar que 
obsequiaron á Mr. de Beauvallon en el tiempo que 
estuvo entre nosotros, con magníficos festines, en que 
se beljía Ciíampagne largí), en gloria y loor del héroe 
que acaba ahora de caer en las garras de la jus
ticia. 

No contentos con tan marcadas señales de sitnpa-
lías, los hombres de la situación concedieron á estos 
señores las cruces de Isabel la Católica y Carlos 111, 
prostituyendo deesla suerte una orden creada en tiem
pos dé pundonor y delicailcza para recompensar el 
mérito y U virtud. Siempre fue achaque de los mo
derados prendarse de aventureros y truanes. 

Sin eniijargo, esos mismos hombres que tanto fa
vor díspeiiSíiijau á los Mr. Beauvallon y Ecqiiiveltey 
tienen á meaos cr.izar la palabra con cualquier arte
sano honrado ó con alguno de esos ex-milícíanos na
cionales que defendieron con su sangre y su fortuna 
la causa Constitucional. 

—RASGO DK HONRADEZ Y JUSTA REGOWPEISSA.— 
Sabemos que hace pocos días se presentó cierto su-
gelo al antiguo progresista señor Salas, gratiadur ca
talán en esta cor^e, ofreciéndole al contado una su
ma en metálico de .50,000 duros si quena hacer una 
lámina falsa para fabricar billetes de Banco. El señor 
Salas, cuya honradez es bien conocida de todos, re-
cha?ó indignado la proposición y aun hubo de ame-
naíar; al que se la hizo; pero sin duda temeroso este 
debió dar un aviso secreto á la policía por medio de 
un anónimo, y la casa del señor Salas fué escrupulo
samente reconocida de orden del Ex'cmo. señor gefe 
politicü. La circunstancia de estar encargado el refe
rido artista por el Banco de San Fernando de hacer 
el nuevo resello para los bilieles que hoy circulan, 
anmenió momentáneamente las sospechas que soitre 
él habian recaído; pero bien pronto se aclaró la ver
dad de todo y el señor Salas ha reciliido una salisfac 
eion cumplida de palabra y por escrito del rnisrno 
señor gefe político. También el señor ministro de Es
tado deseando recompensar como es justo el noble 
comportamiento del señor Salas, sabemos que le ha 
llamado á su presencia y aun le ha indicado uue soli
citase alguna gracia; mas viendo que el modesto ar
tista se ha negado á preteoderla, el señor Pacheco le 
ha concedido la cruz de Carlos HI. Confesamos que 
la conducta observada en esta ocasión por el señor 
presidente del Consejo le honra sobre manera y es 
digna de ser ensalzada por toda la prensa. 

—USA ADiGcioji «vs.—Un amigo, inlím) p.jr su
puesto, del señor Benavides, cuyo resentimiento con 
el señor míníslro ha llegado al mas alto pimto porque 
no ha querido S. E. tener la amabihdad de colocar á 
tres sobrinos, un cuñado y dos primos segundos; del 
interesado, se ha dignadi) darnos la siguiente noticia. 

Los que deseen ascender en nuestra época deben 
ó subir escaleras ó hacerse aereonautas ó tener un 
anigo minisiro. Un protegido del señor Benavides 
fué nombrado poco hace ausiliar de Gobernación con 
ocho m I reales. El ambíciosillo joven juzgó que los 
ocho mi del pico era mezquino premio para su claro 
talento, y asi lo man.fés'.ó. El actual míníslro qué, 

Sor lo que vamos viendo. tiene la conciencia muy 
exible, concluyó con todas las dificultades' supri

miendo la plaza de ocho mil reales para crear otra dé 
doce mil, que dio al joven referido. De este modo ha 
satisfecho S. E. la exigencia de su protegido y ha lo
grado dejar mas contentos que unas pascuas á varios 
jóvenes íajljoriosos que con este favorito y el de «na 
adigeion han víslo aclararse como por encanto el re
fulgente astro délos ascensos. 

El señor Benavides vá haciendo liunii adi'jciones 
mu güeñas en elpre»onal de susecletaria 

—FILANTROPÍA.—Sabemos que don Santiago Anto
nio Martin , empleado que fne del Excmo. señor du
que de Medinaceli, en la administración de Moniilla, 
y que ha quedado hiera de la casa por nn arreglo ve
rificado en el personal de las oficinas, ha dirigidoá 
dicho señor una se:itída instancia , pidiendo se le de
vuelva la jubilación de que se le ha privado. 

Si como creemos solicita con justicia el señor Mar
tín, de esperar es que el señor duque, cuya nobleza 
de sentimientos es bien conocí la de lodoi, dé una 
prueba de su generosidad en íavor de un antiguo ser
vidor de su casa. 

Las circunstancias que concurren en el señor Martín 
de ser hombre honrado, haber hecho buenos servi
cios y hallarse actualmente enfermo de gravedad en 
una cama, nos hacen creer que será lomada en con
sideración por el señor duque la instancia referida 
y que no permitirá sea victima de la miseria un de
pendiente suyo fiel y desgraciado. 

—CocpsPlJBLicos.—Han principiado al legará 
esta Corle los nuevos carruages de la compañía Go-
Ihmtes-Moore. 

—E.1TIERR0. - Antes de ayer tarde se dio sepultu
ra al cadáver de la señora esposa del general Re
quena. 

—El mismo dia por la mañana fueron conducidos a 
Repeso dos mozos por estar entretrenidos en darse 
de puñaladas en una plazuela. Ignoramos la causa del 
entretenimiento. 

—DESVALGO.—TenemM entendido que el desfalco 
de algunos miles de reales aixe se d jo haijía sufrido la 
sociedad de Fomento, porabuso de confianza de uno de 
sus dependientes, solo es de cantidad insignificanteén 
que salió alcanzado el encargado de uno de los alma
cene» al pormenor, que tiene establecidos en esta ca
pital dicha sociedad; así como tamb:en que la direc
ción de la misma ha procurado y conseguido, cou la 
oportunidad de sus medidas, asegurar la persona de 
diclio encargado para hacerle las reclamaciones conve
nientes. 

-T-EsTÁTüA DE DOH AGOSTW AHGOELLES.—Parece 
que el artista don Francisco Pérez, escultor honora
rio de cámara, ha concluido el modelo para la esta
tua del virtuoso y esclarecido español don Agustín 
Arguelles, que la Terialía del 18 de Junio haproyec-
iaiio tt)locar en la plaza del Progreso. Dicha estatua, 
vaciada en bronce, será irle'igual'lamaDo 4 la de Cer
vantes que existe en la Plaza del Congreso. 

—NECROLeGiv.—Los restos moríales del excelentí
simo señor don Domingo Giménez han sido conducidos 
á la Utima morada sin fausto ni ostentación. A dos 
coches y algunos pobres de San Bernardino se redu
cía el fúnebre cortejo, El señ.-.ir Giménez cuyo carác
ter dulce y sociable era estimado de todos, ti«c'óen el 
Perú y consagró los primeros años de su juventud al 
servicio de las armas en cuya carrera llego á obtener 
el grado de coronel. Después se dedicó á la carrera de 
Hacienda y desempeñó con celo é inteligencia varios 
deslinos, entre ellos las intendencias de Palencia, Ca • 
narias, Sevilla, Aragón y Valencia. En mayo de 1839 
fue llamado al ministerio de Hacienda de que estuvo 
encargado hasta fine» de junio del mismo año en que 
renunció. S. M. le recompensó entonces sus buenos 
servicios agraciándole con la gran cruz de Carlos HI. 

Entre los documentosy papeles que honran la me
moria del difunto, hemos visto una carta del ilustre 
duque de la Victoria, en la cual hablándole del modo 
mas afectuoso hacía la apología de su persona y le 
exhortaba para que admitiese en propiedad el ministe
rio de Hacienda. 

En la legislatura del citado año de i839 fue elegí-
do diputado por las provincias de Huesca y Ciudad-
Real, y desde esta época hasta el 19 de agosto de 
1847, cu que ha fallecido, ha vivido retirado y tran
quilo en el hogar doméstico, querido de sus amigos y 
estimado de todos. ' 

SANTO DE HOY. 

San Bartolomé, apóstol. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Q.nés. 

EFEMÉRIDES. 
Añ o o'e 1772. Nace en el Haya el conde de Kas 

san, Gudlermo Federico: fué proclamado rey de los 
Países Bajos en 1819, y reinó ron el nombre de Gui
llermo I. A su muerte, acaecida en Berlín en 1843, 
dejó 153 millones de florines , unos 78 millones de 
duros. 

1808. Proclámase á Fernando VH en Madrid, con 
notable pompa y solemnidad. 

1811. El guerrillero Merino tuvo una distinguida 
acción en la venta de Madrigal; en la que á costa de 
algunos muertos de su parte, llenó de gloria á las ar
mas españolas. 

1818. Heroica defensa de Guyria (América), hecha 
por el general Lorenzo, entonces mayor del batallón 
ijero de Clarines. 

\--
OBÍERVAGIOXSS MSTSaEOLÓGiaiS DB ÍYRVL. 

4FOCA. 

7dem. 

ISded. 

5 de t. 

TERMO. 
READII. 

13 s. e. 

TERMO. 
CENTl. 

16 8, 0. 

( 
23 s. 0. 28 s. 0. 
SI 8. 0. S5 s. 0. 

BIRÓX. vre2«T. 

26 p. 2 Nordes. 

ATHÓS.. 

Nubes. 
' 1 

26 p. 2 Nordes. Nubes. 

26 p. 2 Nordes. Nubla. 
1 

Afeccionet aslronómicat de hoy. 

EL SOL. 

Sale alas 5y 2t ra. Se pone á las 6 y 39 m. 

EL 15 DE LA LUNA. 
k. á las 4 y 30 m. de ia t. Se oc. á las 7 y SO m, de la m 

CRÓNICA DE LAS PROVINGIAS. 
—UfíA DESPEDID! TIERNA.—Nos dícen de Huel-

vael 18. 
Un hermauilo del señor Muñoz Maldonado, el que 

dicen Vds. que se ha convertido en progresista des
de que andan las presentes bromas, y que se encontra
ba aquí de administrador de indirectas, ha sido tras
ladado en su clase á Guadalajara, donde ha dicho ha
ce falta para las elecciones de sus hermanos, diputa
dos por dicha urovíncia. Este instruidísimo funciona
rio, na dejado aqui recuerdos muy lisonjeros de su 
talento; pero al despedirse, ha sufrido dos sangrías 
de resultáis de cierto lance ó vapuleo, con que le han 
obsequiado sus infinitos apasionados. De esta ocuri 
rencia, es nmy posible que no habrán dado parte las 
autoridades, pero nadie la ignora. La provincia d-
Guadalajara obtendrá ahora esta ventaja, que cuando 
la palpe, ya conocerá su valor. ¡Buen provecho le 
haga! 

—TEMPESTAD.—En la tarde del 17 descargó o) 
Haro una furiosa tempestad de piedra y agua, ,?aur.,¿ 
sando daños considerables en los campos y en tas' 
eras de sal, que tiene el estado en aq lel término. 

—Vi.AOE A ITALIA.—Leemos en el Bareeton«i 
del 19: . ; . ' 

El i 7 á las seis de la tarde salió con el vapor B% 
lear para "Marsella, desde donde se dirigirá á Italia 
nuestro amigo y correligionario polilico el joven don 
Juan Antonio de Rascón, uno de los redactores dd 
Llamar Púbtlio, que hacia algunos días se hallaba 
eu esta capital. Durante su permani-ncia en ella, ha vi
sitado las fábricas y cuanto hay de notable, y ha que
dado sumamente prendado de la industriosa Barce
lona. • . , . 

—EL COJIDE DE THOMAR.—El dia 18 l l i ^ á Cádia 
el ex-ministro portugués Cosla-Gabral, procedente de 
Madrid. . ^ 

SECCIÓN INftüSTRlAl. 
Bolsa de Madrid. 

A 26 1{4 y 26 5[8 hubo ayer dinero de treses, 
pero no se publicó ninguna operación á pesar d^ 
ser lunes. Los cincos cstüvicrott á 17 1[4 y 17 
3l8. 

Las acciones de Sun Fernando subieron á 130 
d. quedando las de Isabel II á 122 p. 

ANUNCIOS. 
c E VENDE UNA CASA Slf A EN LA VILLA DB 
^Leganés y su plazuela de París, uno de l o s ' m ^ 
res sitios á inmediación de la plaza y al estilo de JUa-
drid: se halla en buen estado; no es vinculada id ha 
pertenecido á bienes Nacionales: en la misma villa,da-
rá razón don Feliz Lázaro , y en esta corle vivís su 
dueño, plaza del Progreso, número 1 í cuarto princi
pal de la derecha, con quien se podrá tratar de ajuste. 

jggjjgmijj* 

ULT<MA_HoR^. 
Acaban de asegurarnos que ya está formado 

el nuevo gabinete. 

Los individuos nombrados son: 

Narraez, para Estado.con la prcsidcnda. 

Salamanca, Hacienda. 

Sotclo, Marina. 

Górdova, Guerra. 

Ros y Olano, Gobernación. 

Vabey, Gracia y Justicia. i 

Escosura, Comercio c Instriiccion. 

Tal ha sido, según todas las{trobabilídades, 

el término dé la crisis. Biénio'préveiámos cuan

do llegaron á nuestra noticia los manejos, quÉ an

daban en juego para abusar de la credulidad de 

todos los partidos constitucionales. El que reprc 

scnta el nuevo gabinete, no llega á una do<%na de 

hombres. Veremos con quien cuenta parâ  hacer 

frente á la terrible oposición que desde ahora le 

anunciamos. 

DIVERSIONES PUBLICAS. 
TEATRO DEL CIRCO.—A las ocho y media de 

la noche Bl Cortario. 
CIRCO DE MADRID.—Hoy martes 24, por prime

ra vez la grande pirámide á cuatro, por la familia Har-
tinetti. El Hércules y el niño, por el señor Lustre, y ». 
niño.Bonlemps de edad de 3 años. 

TEATRO DE CERVANTES.—Nuevo espectáculo 
de aulematas. A las oclio y media de h PÓdie, B^ 
Diluvio universal. 
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